
Afio CCXLIX.-ToM:o-. m Miércoles 2(J Julio 1910 Núm. 201.-Pág. 317 
·-----------------·-----·--------

DIIIBQCION-ADlÚNISTRACioX: 
U..le del Oermen, nl"'m. u, prlncil,aí, 

~:'.- ..... ~ ·--- . - }' . ... , '";. 

:fíl*f:ii. :ha mii:Pi.~fiü:
j'tnlltiírlo d• •• ia'óbt~rñaohfn, pliaatii .;-.. 

JÍ'Dnufiii' 1\ie~~ c1,ilk Tel6fono nlim. ~ 
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GACE T A DE MADRID . 
-StfAiAR10-

.., ..... oto ......... ~ .... -...- .... ; •• ·' 

Parte oB.cial 

IÍintatliíilo de Haetlérilfli.: 
Hiat ciiíéreto aitlof'i14ándo ál , Mi'Yiístro de 

e&'e _l)tpct'rtametlto para que pt'!JStmte á 
las Cortes un proyecto de ley de cóncesión 
de crédito$ .al Minibtsrió de Marina. 

Otre úJem !4-.. if!~p~ra.q~e_.pre.~ente? las 
Cortes un proyecto áe ley de concesion de 
tui erldito lrttroofdinario al Minuterio 
de Fomento. 

ítnlsterle de la Sollernaolin: 
Et decreto· auti'wimritÍo al Ministro d6 

este. Departamet~tó pa,ra prestmtar á lás 
Qqrtes un ~rwecto rJe l_ey. tk.~larandoen 
~~nso la reiatituJ á Tnb~nales inctus
triédes de 19 _da Mayo de 1988. 

//. ~-~~:tt/:i~tt~;=a~:sl~ó;; 
O · . .AcCidentes del trabajo. . . 

Otro úlem ,d, ,d, para prfJSe~ar d. las Cor
~- un proyecto de ley referente. á Casas 
~ratas; 

P.re.ideñcía ci81 coiiaeJo' le iínlilro&: 
Btai decreto . deelarandl> ma,J suscitaf)a la 
~~eteflcia p~om~vi~lt entre el a:o~_ert&a· 
iJiW civ•1 de Logrono y et Juea_ de pr~mera 
irmancia de la misma capital. 

lií~tirt'érlif de Eáta:cio: 
Real dwetd· cidmitiefido la renuncia pre

setúada por D. Fernan.Zo Leon y Castillo, 
Marq'UéM d6l Muni, del cargo de Embaja
dor cerca del Presid6nte de la .República 
,francesa. 

Olro nombrando Embaj«.dtw E~traordina· 
rio y Plttit)JtJtenciario t!bca del Presi· 
ate de la Jfepúf!lica ft;tln()8$a, d don 
J1MJt1 Pldet Caballero y Fwrer, Senador 
dtl 4eino, :¡Imbaja_ilor: cesante y Mifi'istro 
i1fli 'lui sidrrd6 Estátlo. 

. · atJiílatérlii dé. ~artria: · 
.SJ' .d6ereí0. Jtécúwaudo. petÍ$icmada. _fa 
· fiMttcNS ~m· Ord"M' il'6J'M'lrltb Nt!ítUif 
· dM didttitito rOjo; de que se halla en i"tJ~ 
,fi±i"ff• tf' ~?·.,-.:,r.~·· \·~-.·~ ': .... .. •• .,.;(,¡.,-,;"¡, .. -.-.~~·· -·· • 

PBÍ8ÍÍUtttl DEL C~J~EJO '-'· Mm~T&OS 
S. M. elRn D. Alf9:p.s0~~-(q; D •. g.), 

S. K. la RBJKA _n.• ViQtoria Eugenia, y 
IIB· ~ l_ijt~ €f ~nólpe' de ~sturias 6 
:6ifdttilf a.- Jilm&- 'f D'.• BeatriZ,· eonti· 
ft"m 8hl nb\feciad en sii importan'te"lá.Í:ud. 
- Dé'fcu,at b&neflcfo diSfrUtan las demás 
~~la' At}gUsta Reail :Fiiliill.ia. 

~~--· 

sésion el Co'titradlmirante· D. Jost1t:Jrgii- Pagos,det~tado.-:rA_g~orJea.ndo (Jl_Pre_· 
do .í Pitá dá Veiga; sidente del Mor~ts de PUJdad 11 CaJa d6 

fJ A·"-~ ;.:o·s· "". e'·.,.._ .i_.¡;.n· ; -"a'-'.._·--a' ~~-:.. .. , co_n' Carde· Otro (ui.toriaando al llt1nwtró · t!ri esté_. IN- rw. • ,. I1'•Ju • r- ' • • ,.., · 
p&rtamento pat<a quq contrate sin. las ferllé»étftro,''éií'iitiilm:'dll la Lo~a Na· 
formalirl(,l.dep de subasta COfl. la fd~rica dional; loá' éfedtos·qua' se indiCan". 
Plar.encia ~e las Arm(;l;s, to:lo el mat~rial Idem r.t la PreKidMitá de~ A~ilo Amparo a, 
reglaméntiirió de Guerra, Vickers'y Ma· Saflta Lt.fcíá, .dB llarce]ona,-_para rifar, 
~im Nordet.fe"lt, que ia Máríwi. pueda fié· con caidcter benéflc'l, e.n unión de la Lo· 
cesitar para su servicio ordinario duran· . ter/a Ntiéwnai; un(.& éasci de Sariid: 
te dos años. .Anulando; por hab'er sütrído eiwamo, 108 

Mlnf$térl•i di) Gi'a'cla y Justicia: 6i'liete~ ® la-LotéRtr. NácionaZ qué se in· 
Real ord6n dis,.oniendo que el Ju..nado de dicen, corresffiiñtftentés' al Soi'too del día 

"' -., 20· del actual• · , . . primera instancia é ins.truccián de Bor· 
jas Blancas, en la provtnci~;~ de Lérí1a, Dirección General de Contribnciones, Jm· 
cómtence á funcionar el día 1.0 de Sep. puesto!J.Y ~e~t!l~·:-""4-n~JtCia~oJa .~ 
tiembre ptóximo. vocatoría de. concurso parr1 la provJsión 

de trd';ltt~ta's dtf Arqu'itectos. 
llflnlsterlo de Haci~nda: . :Diredéión Gmreral de llí Deuda· y Ciases 

Beai orden resolviendo la instancúi tié¡ Pas1vas.-Disponien4o que el día-29 dé¡ 
l'liiltitutii A{jrkó1a Catálá1i, de San Isl- actual se V~Wiflqtt, la Quetna d!Hl®Kmen-
dra; én' sohéitud de qua se determiné 1J tgs, ~meit.~~~aos- ~-~ cotrasponde efectuar 
aclare cudndo, por qué y cómo el aguar· eb e. pr88e1M mes. - _ 
diente neutro. pierae el cardcts.r .~e .·tal .Tútitii' Claslftciia'ora áe~ las ObligacioneS' 
para CO'!"vertirse y ser considerado como pto~imi:ntt~ dliiUltí:"atnar . ...:..AnülaciOtifS 
aguárrliénte cómpuesto 6 cd(Jflac: de resgtüírdo8; 

ilalaterlo de la Gobernaol6a1' . GOBERNACI6N.-Sanidad exterioi'.·•Atiun· 
lieaf orden disponie~do qtie la $oci6i/árJ OÍ(Jn_do }laber$1$pr~tado ca,<;os d~ col&-

mutuii de 4cetdéntes del &abajo'de-ntimi· raen San Petersburgo. 
nada Carthago y domiciliada en Oarta~ Ciiculár dict'atuio r~lái aÓbre desinf-6Cci6n 
gena, sea inscrita m el Regístro. de las tfel agua contenida ·,;fi lOt tanqúes de tiJs. 
autorizadas para sustituir al patrono en ~e dldos buques: · 
las obligaciones que le impone la Ley de Follh:Nro;-Dil'eéeiótt G'en~rá:l da- Obl'a's 
30 de Enero de 1900. PúbliMs.-Aguas.-Contíédiefírf()'atttori· 
iíini$Íerio dt iñstrneción Pública. y Betla.s Artes: eaci6n para '' aprovechamiento del salto 

Real orden re.•olvien.do in.~tancia de n: José flúmero 2 d6l río Llobregat. 
Fusd Tubia, Catedrdtico del ltu1tituto d6 Idem _id. á la S.o!'-('4da(l, Salto8 del Ter partll 
Palma de Mallorca; solicitando se revo· unificar y reftmilir en uno solo lns tres 
que el ca~tigiJ que l61in sido impuesto por saltó., ae· d(júa 'del rió '.l'er, conr.edidos en 
Real órden dé 19 de Abtil ultimfl. las fechas que se ~"»dican á' los señores 

Otra nombrando el .Tribunal para las tipo- qu~ se· mencionan. 
siciones d las Cátetkr.ts de F•síca .1l Qut- .A:dJtc:fr.•-Boi;SA:,....;.}j~o ?llh'EOao-
míca vacantes en los b,stitutos dé Bdbao · L6GICo.-0BSIIRVÁ'tOtUÓ' :ow M.ADBI»;-
11 Biirgos, . . SUBAS~AS.- ADKINISTRACIÓN PBOVIK• 

Otra· ÚÍem íd. íd: á trzs Óátedra$ dé~ ÍA,fl.~ OIAL.- ADMINISTRACIÓN MUNIOIPAL,-
de lbS I~titufos de Cuenca y FiguWas. S:ANT6RA'L • 

Adatllffatraclill CílttlíU: Aux'ó 2;0-E:óx<JTos~ 

~~~~i>u!~Y;~~~~n~!g:;tien~~~?~ • ~~~·~~f~~~ fit:tra~·; /,;:U 
- .·,~, ... ;.,,/... ' -.... , . .,~:.- ''"-'J'.jo:, ... , ....... ~ .. ~~:. .. :· - ,-. ·-· ·-j .-,~·· ,_ ... .., .• ~ •. , •' 

~AL Dli:C.RETO _ 
De acuerdo oon el Consejo de Minis

tros, 
Vengo en autorizar ál Ministro de Ha

óiéndá piira qúd presente á ras· Córtés' un 
proyétltó . de léy de concesión de ms si;. 
guientes óréditós extraordinarios y sil• 
pit!Ilientos de ctél:lito á' los presill)liestos 
d& g~ .der cin'tieh'tit at11o ét!o~ét): 

al Ministerio de Márina,~un cl'édito eJE:· 
t.nordinario de 262.500 pesetas, con déS· 
tino al material e~éotrico para el alum· 
brado total ~~1 crucerQ Reina &gente, y 
dos .suplementos de~rédito, importantes, 
én jüiifo, 131'.6b()' pesetas, para servicios 
d.e óiírenás, ~opiiraciones y vestuarios; al 
111 Ministerio de Instrucción :Pul:>iica y 
B'illlás Artes, ñii crétlito extraordinario 
de 5o.oou. peseta.¡:¡; oon destino á los gastos 
eNe se ocasioñen con motivo cie ias :ftes~ 
tlí~' que rie Jlan ~· ceiebrar en ViOh para 



S:18 20 Julio 1910 Gaceta de Madrid.-N \1m., 201 

conmemorar el Centenario del filósofo 1 to, 731.600 pesetas, en esta forma: al ca· 
Balmes, y ai Ministedo de Foi!lento va· · pítulo 4.0- •Materia( de Ap0staderos y 
rios supletnentos (\ecr6~to,Jmp9t:ti1Dtes Arsenales», articulo 2.0 •Arsenales», 
en junto J9)nfJ,Jpn,e~'(te .~~s~t~;_:pa~a, 300.000 pesetas para'servieios industria· 

' servicios diverso¡¡. q,e o~tef'~l. pu~].'tes' · Íes.-ClU'enas y reparaci~nes. Al capítu· 
y faros. . .. '" ' .. ,., ·.: . 'lo 7.0 •Fue~as"natálEis», articulo llnioo 

Dado. en Palaoio,li dieciséis de.Jullo d.e · ··. dlatériál de Ili' fidta,., · 431.600. pesetas,· 
mil novecieD.í6Ei'di~z.'':'' · . · '. 'r . ,.. •; '· ·. desti.n&:aas 1i vestiiaHos:....:.Á:<icíufsíóión d.e 
· ··.: : .. ·· ;~·:··, '.(·: :~:_~·;:i~F.:QN~. : · ·.P~~eras pues~ás;f~ítcrlí~ito ~xtraor·_· 

l!lllalildlltl'O d•.S~Pl8D•~t,1-' · :-- .-': • '' .· ' 'cÍilf.r.tio 'de 262.300' rié'.seta:s 'á. un capftu~o 
~~-~?·.:'~~., !·~:· ·_)_:·-~.' _;'; , _·' (~~i~,Ó~Il!~- c.~·.,4~~~rió.·a1'·maíeriai'el6c•~ 

· ,.t~'.®iiTi$ :, ;' " .. . ; _ 7tl1~~;Pal'a elalil:mbr~,ao .t?tál del erQ.cel'o 
· ·· · · ··· · ··- · · ·l· ··· , · . ' . Bti~' ~egente · · · .... · • 

N~evás ~~aóioae, del~ttdorP~~- ,., · At~pisterio.td~ fPstruc~i6n :P-o.6Üc~ y 
dUCldas- en,~ OUI'SQ:,ilel·~~te- pteSU· n ll: .~ · ·0:. :¡.;_ id' 't ·a: t'. a·· · di ·, ' 
puestó impo:Be:nt .. '8l·.:Gr)biernbr"l··deoor. ~e.~ ~;~~,,1_1u,_ ':'!.., .. ~ 0 .x,r or. nal'l.o 
de-apelar kilaw€0l'tesren. d~da d~ los:. _· d:f ,~Q:B9.0 _pe~~~a!!~,.~ un, ~áp!tulo. a~icio· 

•. •'0.1'6ditos heee · · :· eubrirlaa.· -~ ~: .· nat,_p~~a sntra~al,',lo~}~,~S.~~- que s~ oca· 
1c .:: La.neeesid=1=inar!lll$·Obr&s b. ,.s~~n~~ co~ n:J,bt,i!o ... 4e la,s_,flesta~ que se 

. · . · · ;. ·han de celebrar An Vich en conmemora· ''· alumbl'ado·:vléctrioo; en 'E!l· cr.ucero ;8fl'a: .: . · , .. , ' . ,. • 1, . • ·· • · ·. . · 

&gente1 Ja.de:ateader·A Ja.oarMa::O.e.: bll- .. .~i§n_ d~l.()e~t~II.ar~o __ d~l._ filosofo Balmes, 
ués '\la de dátar-dé los indi . nsabl"s , Y alM~~~s~er~«? ~E;' ~o~ento, c:uatro.su· 

q y. · . · . Bp(l • _· plemen:tps de cr~dito,Importantes en ]Un· 
vestual'l._ os á la nueva .fa~rza de maru~e--. ·t ·10 000-.· 'ooo .. d·.· · ·. ·. t . . t fo · .. 1 í · 1 · . . ..., .. d . . ·;r. o . . . ·.e pese as, en es a rma: .... 
r a, reo aman. aumen.~ e cons¡gnaOiun. ca ítulo 10 • Carreteras,. articulo 1. o 
en los resp~ti'v:os cr6thto11delpresupues- P ' ' 
to del M" • t · ·fl M • . cObras nuev~s»! 6.290:000 pesetas, para 

m~ erl?· e .. •rlna. . obras nuevas l,)Or co:p:trata y saldos de Ji· 
Las obras publicas, como carreteras, quidación;Alartfoulo2.~delmismocapdu

puerto& Y ;faros, muehas de les .cuales es. :· io «CoJ;tservación Y reparación», 8.56().000 
tán sometid.as ' contratos .solemnement.e peseta8; para obrasde subasta y otroá ser. 
celebrados ()()J.l.el~¡¡$!l¡io, demandan..~sx. vicios. Al capítulo 13 • NavegaCión mari
mismo ,la ~~~ion. ~,nJWvos. cré<Utos tima•, artí<iulol.o, •Puertos>, 200.000 pe··· 
para' e~ ~~~Wer;JtO ·.d~:Fo.ment<>, ~da~S¡ ,la 'éetas p~a obras n_uevas p_or subasta; y' al 
convemene~.a de>ew,:ta:r~·J.a¡s~~eneion de .artfcul~ 2_. del mismo capitulo e Faros•, 
~~obras en.curso,,._e• qen~flel() del Pro· 40.00(}pesetas para obras por subasta de 
P~0 Esta~~ Y 4e;l~ ~as~sob~e:r:a.s, q~e, .fembaroaci~n y abastecimi~nto. · !1 IU!Uel},~ . ~~l!'tu6~ ~P:. ~~;J.Z!lfa, · qtte- · Art~· 2.0 ·.El importe de 11.044.100 pese· 
ar~an.~ .apgus~OEI!!. SJ.~I!o~® PQr falta tas á que en junto asoianden los mencio· 

de t~bllJQ.·,;:r\' :~ 'f. ;.::; ·~:· • ' Ílados suplemebtos de crédito y créditos 
Por .. t\ltinl<b :e! ,aci!,IQJ'd<f ~el Gobterno, extraordin!U'ios, so cubrirá con el exceso 

de pr~star..-a.u~Uo Y Ptoteeoió~l:JÍ las ~~s· que ofrezoanlosingresos que se obten· 
tas qt;~e e:~t,e\¡¡pW.ldm-9; m.e,s .de Septte.m· gan sobre las Obligaoi()nes que se satisfa· 
bre han de ®J,e~t'l\rse en:.OOilPl.emoración gan ~-y .. en su defecto con recursos del 
del CenteM~;Q:epli:Pa.oto. Balmes, exije 'Tes~r6 · ·: . ' · · · 
t~bléJJuJlm9.t~?Kkawdi~ario al Mi· Madx:id, 19 de Julio de 1910,;...E1Minis·. 
nisterio.il~4!~n ·P6;blica ;y Bailas tro de Hacienda, Eduardo ·cobiá.n. 
Artes. r 
Nó~e qul:t;illl neeesidad de estas con· 

cesiones tiene su. odgen en el hecho de. REAL DECRETO 
regir ~n·; el PJ.:"esente año elpl'flSuptíeSto•; ·D& abuerdo .con el: ·Coilséjo de Minia· 
vota@; p~a; 1(}09, e.JH~Leual,-:como ~s; AMS¡:;il~' , · •• 
ClP~PWP~;,no,plJdiel'on prevers•.9bli~ · ruV:engo;en:autoriz.ar al Ministro de Ha. 
gatwru~s sargidas con JRUcha pOsterio· 'cienda: pa.I'I: que presenta ií las Cortes t;~n 
rWadt~ .proy.ectode11ey de concesión de un c:~;6· 
~.w~ re'Sp~voa ~ientea constan . 'dito extraordinario' de 150.000 pesetas, á. 

los .. informt!s fa:v()l'abl~s.;Já~la,concesión un eapftlllo -adicional dt)l presupuesto 
deJ. Cop_aejo ..de. Es~do ·-en: :pleno. 'Segb .• vigente del Ministerio de Fomento, co;n . 
eXije ~a l~Y,~Q~19 dQ' JU,U.o de ~904; Y' fttn· destino: á. cQlnbatir la plaga_, del poU-roig, 
dado en .est11s. oonsitlemeiones,. .ell\finis.· q_u~ invade los. narímj os y limonefQ~ e;n ,, 
tfó que su@ri~¡ .eoA .la autorizaoilln· ·Andalucía y Valencia. 
de S~~ ~1'·~ de•cu.m.Jd•SQ.Oll eLOonsejo ~e Dadóten PaliKliO ií dieciséis de Julio de, 
MinisirQit¡ tiene Ia~cmta:deJ~o~.t ÍlisJ mü .noveoientos·tli&. . ... 
Oonesei .• ieateq <lí ~ · . • '·, . ._,! , , •. ALFONSO. 

PÍIOYI!O'tO'! na: '1:.1IY ,· • · · ·EJ lrllniltro dUlaoie¡ula; 

Articulo· 1.o> s6 • ooiieed.E!n· al 'pteéu~ . Bd11ardo Gohilia• ·• 
pu~sté)· dél· oOrriélit~1ail.o ÉicOnó:riíióO, _de -A LAS CóRTES 

«Obligaéioneil de lós'Departairientós mi· : . La imperiosa necesidad de combatir ;lo 
nisterialési\ los . sighierités' suplementoS ', antes posi~le la plaga . del poll·roig q;ne 
d9 créditify éréditoB''éitt'aordinarios: ' · invade Ios'haranjos y Jitnoneros•de las. 

Al Ministerio . dtr Mdrina, dos suple- · regiones agronómicas de Levante á An· 
Dientos de or6dito; importantes, e;n jun· daluoía, oriental y occidental, sise ha de 

1 evitar la total ruina de un cultivo que se 
extiende en nuestro país en una superfl· 
cie de muchos miles de hectáreas, '1' 
cuya pródUcctón' Se 'estima en más de 52 
millones de pesetas, aconsejan al Gobier
no acudir á las' c61.\tes en demanda" de un 
suplebtento de érédito de 150.000 pesetas, 
que le permita, desde luego, atajar en lo 

. posible 'los 'desastrosos efectos de esta 
'plaga deleampo. . ·· · · ··' 
' · . Lá importáncia. dél ~Gltivo de· que se · 
trata y 1 él capital ·que. su proq:ncción · 

' r~pres'eJ;ttii/ hacen:. es~: ~odef:. 0~0 ar-
gtiineiitó .en :apoyó· dtJ la 'icori.e&Sión que 
ei GobieÍ'no pide •)as~ Cortes, -por lo cual, 
atendiendó á la : urge:ríoia y necesidad 
qué este serVidiO entra:ila, cirotinstanoias 
sobre las cuales ha informádo de' confor· 

· Inidad el Coniiejo de Estadó en pleno, en 
cumplimiento de ra l~y. dt~. 19 de Julio 

' de 1904;.el Ministr9 que suscribe, con la 
autorización de S. :P.r;, de acuerdo con el 
Consejo de Ministras, tiene. ia honra de 
someter á las Cortes, el siguiente 

. PRc;>~Ql,'O, D.E_LE'lf. . 

Al:.uculol." ~ conQede 1;Ul·suplémento 
de crédito de 150.000 pesetas, al presu
puesto. vigente del Ministerio. cie Fomen
-to, capítulo 6.", Ser.v..ici~ de .Agricultura, 
Industria y Comereio, art.W,ulo. 2.", Agri· 
cultur~t. 09.;1100P,to 91, Plagas del campo, 
con dest4to: á los, gastos que origine el 
combatir la,plag!l delpoU-roig,_que.iny!l· 

·de los•n&I:&DjoB y .limoneros. de las regio· 
nes agronómicas de Levante, Andalucfa 
oriental y occidental. 

Art. 2;" El importe d,el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirli con el 
exceso que ofreZ!lll los. ingresos que se 

. obtengan sobre Jas· obligaciones que se 
sati~fagan, y, en' sítdef~t~,; oon . recursos 
del Tesoro. · · · · · · 

Madrid,' 19 de. Julio .de 1910. El Minis
tro de Hac~enda, EdulU'doCobiAn. __ ....,_.,_ ... , ... 

MllUSTERIO DE ... L! 'GOOEBN.lCIÓN -REAL DEO~;I'() , 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis· 

tros, · · .. · · · · ··· · · ··· 

Vengo en autonz~Jr ,al,,l\ljpis,tr,o,9,e la 
Gobernación para ,presenta~ á. las Gortea 
un proyecto d~ ley declarando en sq,s· 
pe:nso la relativa á. Tribuqal~. in!lu~tria· 

'les de 19 de.Mayo de.1908, e~pto enlas 
disposiciones á q u~ so .ref:l~J;'e el.ar~í~,\110 
adicional de la misma. · 

·Dado en Palacio A dieciséis; de .Julio de 
mil novecientos diez. 

· J!lt l!ltnlatto de 1a Gobernao16D, 

Fernande Heriu. 
A LAS COBTES, 

El Instituto de Reforma!! Spc~ lM.' ha 
dirigido al GQhieJ;"po.haiendo nQtN'J~s 
graves per:i.~fcios q,qe la .ley ,de .. T~ihuna· 
les industriales, ,de 19 de Mayo. de 19Q81 
ocasiona á. los iwradoa obreros do los mJa• 
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mos al· aplicar el precepto contenido en • En la labor social emprendida por el 1 Supreiri.o, de acuerdo óOli 111s leyes de la 
.el artículo 2~ del referido texto legal, por t Gobierno de S. M., que se propÓ:D.e dar. \ realidad y del bábito, Proolllman, es de
virtn4 dQl ~,JJal se impone á los jurados vigoroso impulso á lá legislación obrera,. cir: la no éxeh'ci6n de responsabilidad 
qae, no asisten á las. sesiones una multa la ley de' Accidentes del trabajo méreóe' . ~ ra·uamada ltttp~~encia profesional, 
CO'Jlsistente en el pago 4e_cinco. pei!Jetas figurar en p~era U:n~ll, no s~lo poN-de' Có'ftáeoth~tteia dl:!i··&Jei!Clcio· nÓ'l"'ttál de un 
á cada u~o de los oq..osjurados quebayan 1~ ma~eri.á,. es, d~ stiY:o impoi'tantlsi~,' tráo•io~ .. · · . . . . , . . . 
tCODCU~ridc;>; y como esta pena; sobre 'ser . sino támbí~n J>C?:rque tales :e~écep~s de' Se aetermtiiitli'JJ?:~li'<VIU'a, extensaypre· 
·variable, puede ser ~:x:trao:rdinariamente nuéstro vigente dérecho, ~b~ro~ ~ora d.e' ó~erl.~, las indils'trlíiif ó trabajos que 
gravosa para el ob~er() IJ.DS sé ~e en el ~~Of .Y. ~e ·jns~i9~a. e,n. la qu~: toa~~ loa: · d~ ~úiifi~A re&po~.~Ji&a~ del patrono 
dilema de perder el¡ornal necesario para put1dos han colaborado cC)n afln digno' (artlcttlo &.0 ), ha.bidll asiQiismo cuenta de 
su subsistQncia el día Ql!-~ celebre vista ·el . de aplauso, han adquirido arraigó 4,esde · los easos en. q!i& _la'vigerite eitumeración 
"Tribunal;, toda vez qqe estos .9argof,! son elp~er _momento, y su aplicaci6Ji lla cercenaba la' tenet'dsil1iootrina legal por 
grq,tuitos y obligatorios, ó . incurrir !m demostrado que podfll. y deblá · tend~rse · ta pfti-qftditf :A&'ÜJ:tbt dé-ltl clasificación 
una Ín~lta que p~rá su efectividad puede á ~a m_ayor p~~~~ce~6~ le.'-11~ 'siJi· deti'i • • de ~~~a~ Etr .ot•t.prnyeoto .lo« beneft • 
:requenr el p~ooedimiento ~e ':pre.:pliO• IDento ~é 1~ es~ncla.J~t:fdica y_ qon;~egn- :~dé>~ de'll"ltijt.to~·4·tc:J4as lH ram~s 
con el su~sigment~. e~bargo.de Jllen~s,la. rós be~~~c1os al~t~~~er la h~!llan~taria: . dij rnddltril. ell'<'lás '·qa., eJJ posible apb
Corporaclón menmonada acordó llamar protección que s~n{flcan; se~uros de qtte, carl1t, sin ~ones· q•· des"rirtuaban 
la atención,del Gobiernó sobre ia itnpor· nó ya la Ólase más directamente intere•· el éB'pft!lttt del legislador, y aun en cier
tancia de estos hechos~ é indicar la con· sada, sino todas ias éias'és sóciales espil.• tos casos llega el p-r-oyecto'! oolllprender 
venien.cia de declarar e~ su~penso la ley . riol~~·, a~ge}:á~ cp~ . Üé!l~plác~tp cu,iuito · • á. eütpl~lld~ Jil~~ . dignós, ~n justi· 
de Tnbunales industriales }).asta tanto signdica meJora de la condicllSn obrera· 01a; d& ser é'qutparados lll trabajador ú 
que, previo el estudió del asunto, ya co. 'én.s1i más desgraciada manitestaéion: lti 'obrero·Jiilínuttt · '··· , 
menzado en aqueÍ, dentro, pueda presen· . (Jel infortunio ocasionado en; et' curiipli• En el régimen de lis fn:démniziciones, 
tarse Úna proposición de reforma dela. · Diiehto del deber: · . . . . . sin aumentar en. niDguna.su respectiva 
Ley citada. Pero teniendo en cuenta que Se inició la reforma de la vl.gen(Ef Ley! euantfa, lo que s()brécargarfa A nuestra 
6sta contiene un articulo adicional, Cli.YBB e# el ~stituto. de RefÓr~Íls Sociales, i industria COD; ~l'avfirnenes excesivos, des· 
disposiciones son una gllrantfa para el .· 'rirtud· de mocióri. presentada~ por lbs· aeJ apare'ée:fí aqtieUO& ·pi-eoe~ós~ ¡tot los cua· 
buen régimen de la Inspección del Tra- ' :ii'orés Vocilies repre!!ilntlintes de ·1~ cl.iisd les, 'de. hechor quedaban O&reenadas, á. ve· · 
baj9, en su relación con las Juntas loca· . obrera yd~ un informe_ que, por s11' par~ !OEls:en sum-as,respetables; las cantidades 
les de Reformas Sociales, indicase ~a m· · te, elevaron al mismo Centro las Compa• ! debidae al'()brero vfétlma del accidente, 
bi~n la necesidad de que los efectos de la .ñías ~~S~~~ros., S~. aleg~b~, ~a~te ,t_odo; , ~. ~~ ~ ·~g~r~ .~~ ~bro ínt~g.ro, de las 
snspensitSn de 1~ Ley no alcancen á los , ~~ tan contran~s mt!lre'Ses.. -~~- lni~eci~ ; s.u_m.as}lja.~ 'l el a~?n<?,1~n toilo cas,o, de 
preceptos de dicbo articulo. sió!l y el desor~en: de los p:r;eceptos j•i.! las ~mas s_iil.~eusittfmls ó'menos jus· 
' .Cónforme el Góbie.rno con ~1 autoriza· gentes. en ~uchoB. ~,(!In tos. eaenclales; '? .· tiftcadas. Ar~hlz~ni!J.é' asi~isiJlo,. como 

d.o.dictamen del Instituto, y en vista de la_ d~a Corporación sócial.· citab.~ te.l ·¡(, d~and~~''ei'Q1ie~-sehtído,lás dispo· 
las consideraciones que anteceden, el ~- niendo en cuenta ·las' 13néeñ~as ··de Ili sicio.J:\es de' Iá''lé:t''~on Id de' Sli R:egla· 
nietro que suscribe tiene la bonra de so- aplicación legal; Ift_tgíos, exces{v(y á v&i .. meíi~ orgh'icó.r' ellla~do' de inbap'a· 
meter á las Cortes el siguiente ·ces· contradictoria preóep''ti-vá contenicl~ ,~ cMP.'déS;r~~.s'd.~~~:4'e'ié6~. · .. 

. PlU>YECTO DB LEY en Reales disposiciones, eto., elilpreJJ.dlól . Lo refativo á Ja .fórm .. ·e&·qtte han de 
Artieulo.1.o Quedaens'HpeD8o la ley ehstudiÓ ~ue, ~e ~~licf.taJ?a,· triitando d~· :pr~l~~· ,la~' ~t,stMi~~~~~~' t. far· · 

reküvaá Tribunalesindlistrialesdet&de salvar, Y A Juicio dél Ministro que suscriJ : macéutica ;es tambigü ObJ~to·dfí tmpor· 
Jlqo de 1908, excepto &D las dispoaieio• be Cónsigui6ttdolot (OS obstáculos· cOnSlj • taiiteS aclari.Ófóí\1!8;: ttatltlifÓ!je de aaegu• 
nes á que se refiere el articulo- -~ieional guiEintes al paso q{ufer'r6gi~n supob.e )rarlas eii Iu· con<ÜMÓife}f.Dil~·eftcaces y 

ehtre la tradiCÍiona1 doctrina '(té la. milpa' . segliraá piÜ'a' eÚ~brero ·y ~tío eí paso 
d&lamisma. 1 d · dlri · • · 

.Art. 2,o El Gobierno, ofdG el infoi'me Y amo ema e . esgo profesional. . A tqc,\o,aY:~bq de abuso. . . · · 
El proyecto que sEf presenta á las Cor.. ' Se adíhipt~ Its ili:deÍÍlni~~~iones de· 

'de1lmltitu&o de' R&formas.Sooiales,))l'e· tes es, por lo tant_o, fruto de jnstii.s. de; 'bidás. , .. á._'l!is .. '.·n.lJas ó_ ':11iÉÍto. S déf o_b:fero fa· 
senlillri.á.Ias Cortes un .. proyecto de·mo- • '-'l ... ' , • 
difloación. de la.. lA y mencionlda. mand~ de la opinió~ y de sereno y' m~ · ll~ó :Hctiniil~d.~i áOOidente, y desapare· 

ditado estutlio, y el' Ministro que ·wefi.J 'ce to8R'cbhdi~í6.U ItrliftaHVá d~i derecho · . Madrid, 16 de Jallo. de 1910.-El MiDis· · · · , · · ·< • ' • · • • • 

tro de la Gobernación,Fe:Pnando Merino. .~e abriga}a esp.eraii.z~ de que·~i. cpny~r.J :,~eJ~a··~~#~ ¡'·1~_' ~~ln:níZ~~ón en 
,...........__. tirEla en Ley meJC?rari.Y asegurará. más-y· casod&muer~e del opérarlo¡ preo.lsando 

{¡1 
BlUL DECRETO . máS los benefiCios de, una Lej ~ue hó#a' .,,cl~t:~~~A~,. e! ~,~u!~ .1,0 .á..~~' re'm.une· 

·. De·aeu·erdo·con·· .. ll'•· ·conse•io·· d·e· ...... nis ,a. suslá .. a~tores Y á 1~ Pod~res,·~~blic()s' ··raci~p~·~.~~r-~·~c_eptó d.e Salllrio. 
· ..... · ~ ....... • _que. · a!'robaz:on y pro~nlgar~~~- .,. ·.. > :. ~¡, llt~vé,I,l~?.~t~~-!ós ~~Ci~~~ es ob· 

tt'OS,· '' En las deftrucione& del acc~eA~e •. aa·: -i~t? d~_lJ-p.. '~!lPft~o:' ~~-~; ~ segundo 
Vengo enrf\utomar al Minis~o de la ' trono y opera~o se ~córWJ."il~ ~ 1os·.!'ón·· ;ct~l ~ffiy~~! :·l ~~~; F~~: si$temática· 

Gébernacl6n para presentar i las.· Oortés ;ceptos de 1a Ley vige~~ I,os,té~n~~; co1f ,.m~~te\o~~~;~~~ .~~óibnes hoy 
· · un•proy&cto· déley'reft)]."Jiiándó Ia de A e· que el Regl~men.to de, la DJ.lS~B; 1~~ ~~·- "ccm-~~!~~íf~:~&:lf:~éS ó~enes y de· 

.. cidentes ·deNrabajó. . .P~~ ~ a~laro,teru6ndose ade~ en c~en~ tJret~~ .~~~~~-~~-I&',~(Tol' fueiZa de 
Dlldo en•Paladio6 dieal116is de Jlilio'dQ _ta, en lo referente A los operíuios.Ias die~ . brdlm:ar gue ~ é'lt.obfé11) ril~reeén. 

mllno'tecientosdil!z:. ALPOHSO. tiiitasclilséS dé trll'bafadores 'níiííí.~~~;y1 :: .~.~~~1~~i.+~eobitu~ridetodol., 
·~~la Go'bémael&a-t.. }os . di.fer~n~ ~is_te~as. ~~ , ~l>ú~16n,1 , fé]-á~y~~~~rp¡ . .n~a del mayor in· 

ftrDildo -lterile. , con lo cuál se precisan I~ co~~ep~~ .~~-~ ).efáf~. 'l9;~;¡g~ ~_,ade!an~, el Go· 
, d~lD.e~tales.,de ia I,ey,_c¡~~ -~.n .. )~ vigente; ,blflf!'t.Ot,~ ~~~~J...P.!~da d~nvolver en 

' LAS coRTEs ~~~.~?o _Jugar .. t ~J1tr~~I,e~~~~. iP,:.~r·, · ~~ su saivaaora e1lcacia, com9 ya lo ha 
El-'proyeeto de ley que'elMÜii.Stro ·que pretámones, debida~ qul~ ,~, 1~ .;y;me-¡ ,llll;cm!-M,.~n.p~~ J:~ de 1,a polltlca so· 

BúBérib~ 'tiené erhónor dé'preséritar Alas ',d.a,l;i ~~.la~. escuetas definiciones ae su ar· cial. L&.s. ~u~~ali!l&!les p~tronales ad
<:Od~;·es el mismo ampliatiierite' discú· ,,tícutlo_t• , ... :· _,,. "i" . _, •. , , .. ,._~ ,Q~ier.e.~.l'oO.~ ~cl?los de,este.capftulo 
t1 c:Jy 'aprobádo por el prestigíóso Insti· . . A ~ru.'~~~ ~n.~t "f.~~c~,~?.. 2!,~. de~ p~oye~-; ~.s. bll!l~s ,~~ org~~ón -, :void.a. que le!!, 

, tiito .. de Refotmas-sociillé"S:' · · . to lo·que la JUrlSprudenma de't Tr1bunal - son precisas, y en cuanto á las Socieda• 
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des de seguroa, lJU ~:égi:men, liberal, p~ro 1 con :motivo. y en el ejercicio de la profe· 1 accidentes que sufra en el dese:mpeflo de 
de absoluta garantía. p~ra el obrero, las sión ó trabajo que réalicen, á :menos que ¡ sus funciones; 
coloca en condicion~!l. @ d!!S~nV'c;>lver¡¡e éi accidente sea debido á fuerza mayor f 14. Las oficinas ó dependencias de fá· 
y de acrecentar s.u crédito Elntr~ las cla· e~trafia áJ trabajo en que se produzca el 1 bricas ó explotaciones industriales co:m· 
ses interesadas. :Sl fl)n<lq. es:Pf>pf,al de ga· ac!)idente. prendidas en cualqui~ra de los :Q.úmeros 
rantía de que trata el articulo 28 y lÍl in· ta imprÚ..<lencia, profesional, ó s9a la anteriores, con respecto á los empleados 
tervención Q.el.~~ti~to N~ei~~l. de)?re· . CJU~~s·coils'ecú_encia def ejercicio líabitual. que tengan un sueldo mef\or de ~.000 pe· 
visión, qM ~1i?!J.Ill~f.l~ll~. ;vien~ ~~n~a· . de un t:r:~f;)!l¡o, no f;}xime al patrono de setas anuales, cuando éstos fuesen vícti· 
yen<le áJa p~J:\liAA.~t~a, (a#'~~ 29 y responsabilidad. · m,as de un accidente ocurrido en dichas 
siguie»te.~),. ~erR~ .. ~P. ,~~~~~<ta!P.p,:qtp ci· Art; 3.0 t.~s Ín<lustrías 9.tr;abajo¡¡ que fábrieas, talleres ó exploiacionés como 
tarse qom() s!gnP¡s dttpo,~j~v~~e~<?~aq,ue . d~n lugar á responsabilidad del patrono consecuencia de los trabajos que de or· 
el p:royeQtQ llºnt~e,l).~ eP. est!l.P~.ticu~lll:• . serán.: . . dinario se ejecutan en los mismos. 

L8.1!.~P,Ps!lli~:ll.~ .. tr.,P.si~9r,~~ l?'?:r tíl· 1,.6 L!ls fátn:ica.S y talleres y los esta· •J. Art. 4.0 Los obreros tendrán derecho 
timo, ~rean qn. ~r~cho,t~~p~!}i~~ P.~n· de· blecimientos industriaJes; -. indemnización por lós accidentes indi· 
cirio a~;~í. NQ es nue.~.a.l~j}l!~S.:<lif1rió:q. :qi 2.0 Las minas, salinas y canteras; : cados en el artículo 2.0 que produzcan 
se intetlta ~l Rriyitegiq. S.!J. t~~~de ~?lo ·. a; o ta: constrnccion, reparación y con· . una inqapacidad pllra el trabajo, absoluta 
á acer.Qarse ~,.ide!llde la. j~sticJa pronta servaci6~ dé ediflCiQ!'!, coiñi.>ren,diendo 6 parciai, temporal ó permanente, en la 
y gratuita, mál;l n~Qesa,ria en esta m!lteria Ios trabajos de albañilería y todos sus . forma y cuantía que establecen lás dispo· 
que en ningun,a.Qtra,. . anexos, 'Qarpintería, cerrajerÍa, corte de siciones siguientes: 

FuiJ<l~dQ. en la_s r_¡1,~9nes. que an~eoe- . piedras, pinturas; été.; t,a Si el accidente hubiese producido 
den, e! :Ministrq q_ue s.us.gribe,tiene el ho· 4.0 La cónstrúocióll, rep.al'ación y con· una incapacidad temporal, el patrono 
nor de 'someter ~ la aprobación de las . seiVacion de vías férreas, púertos, cami· abonará á la víctima una indemnización 
Cortes el sig!l~ente nos, éíuiales, diques, acueductos, alean· igual á la mitad de su jornal diario des·· 

tadilas, • vías urbanas y otros trabajos de el día que tuvo lugar el accidente has· 
J!l1"&7e:oil0 ele lq. 

__ ;~· ___. 
CAPITULO P:R.I:r4ERÓ, 

DE LOS ACClDENNES BIU, 'J11U-BAJO, D;E LA 

RESPONSAB'fLIDA:D EN MATEW:A DE AC· 

CIDl!lNTES y Dl!l LAS INDEMNIZACIONES. 

. sim,ilar.es; ta el en que se halle en condiciones de 
5.0 ·ta:s explotaciones agrícolas, fores· volver al trabajo, entendiéndose que la 

tales y pécüarlás, siempre que se· en· indemnización será abonada en los mis· 
' cuéntren en cualquiera de los s}gu{entes mos días que lo fuere el jornal, sin des· 

a)'. Que empleen constanteptente más Si transcurrido un año no hubiese ce· 
de seis óóreros: · sado aún la incapacidad, la indemniza· 

casos: . 1 cuento alguno por los festivos. 

Articulo 1.0 Para Iós eteetos de lá pre· ' 6)~ Qué liag~ uso de máq)linas agrí· ción se regirá por las disposiciones rela· 
sen te Ley, entiéri<f~s~ ~or áeci(leíit~· toda eolás m.oV:idas por :motores. inanimados. tivas á la incapacidad permanente; 
lesión córpórál qilé. ei' dperaríó sufra con E~ ~t>te úftlnio caao, lá. responsabilidad 2.a Si el accidente hubiese producido 
ocasi6n 6 por' co.!J;~ebuen~ra del trabajo ' de! pÍI.trÓno eiistil'á' respecto dQlperSO· Una incapacidad permanente 6 absoluta 
que ejecuta por cuefiJa' ájeñ:ii: . . na:l ocuiia.ifo en la dfreoción 6 ai servioio para todo trabajo, el patrono deberá abo· 
, Se eansideta patróño ·. iíl patt'icular ó de 1o.s mo'tores ó máquilliis y de los obre· nar á la víctima una indemnización igual 
Compáf1Ja.' pr<ip!e't!Ü'id de Iil_ ób'ra, éXplo• . roa <iu.e fuése.n víctimas del accidente al salario de dos aflos; · 
tación. ó 'tndústrtá dondÜ él' ü'átiajo se> • ocürrf~o en.'las mismas~ s.a Si el accidente hubiere producido 
preste. E!stando. ó¡;rit!'átliüillá ejé~etó~ 6 ((d m acarreo Y. transporte de perso· una incapacidad permanente y total para 
explotaoi61i' de la olJtt( ó fn<íiistrl'a~ se n,as· ó. de :iri.ercan.cías PJ?r vía terrestre, . la profesión habitual, pero qtie no impi· 
considerar& como patró*o a,I coD.triitista; riui_rítima y' M tiavegac).ónin,terior, y la ·· de.al obrero dedicarse li otr.o- género de 
subsistiendQ siempre la respoñsa:I)ilidad pe'sca; t"q el transporte marítimo se en· trabajo, la indemnización será de dieci· 
subsidiaría. .del propietario de ·la. oofa.. ó! · teP..derái'\ ~oillprendid;ás las personas que ocho meses; 
industria. . . forineíi ra dotación de los buques, y .J:l!lyo 4.~ Si el accidente hubiere producido 

Por op,erario se entie:jlde todo el. que . sueldo 6 salario no exceda de 10 pesetas una incapacidad parcial y permanente 
ejecuta habitúalniente un trabajo manual 4iaríás; para la profesión ó clase de trabajo á que 
fuera de su doll;li~ilio, por cuenta ajena, · 7 .. 0 i.o.s trabajos de limpieza de calles, se hallaba dedicada la víctima, el patro· 
goce ó no de remuneraci~Sn, yá este A jor· pozos negros y a,lcantarillai!; no debert satisfacer á 6ste una indemni4 

nal, y á á destajo ó en ci.ialqu~~r otra fi;lr· . g;o Los teatros con respecto del per· zación equivalente á un afio de salario. 
m a, en vfrt~á. de cónt'rá~o v_ei'bal 6 es· .. son al cuyo. súeldó no exceda de 15 P.ese· El Reglamento detel'lUinará: 
crito. · t'ij ~iaríás, deb~endo co:tri.Pu~a].'se las in· Primero. Las lesiones que deben con4 

Se reputarán Ofleraños, ~los ef~tos de demn1zaciones teniendo én cue~t'a la siderarse como incapacidades absolutas; 
la Ley, fQs'aprlmdloos, Ío( qÚE11 sin pres· gaftari:ci,, m~dla án'\l,al de lf?S, interesa· Segundo. Las lQ.Siones que deben con· 

f tar eftrabajo por s( :ritísm'os; preparan,ó dps: Irespe()to a~1 pe:raona! a¡;;aladado se siderarse como iÍlcapacidades parciales; 
f vigilán él _de o~~os, .Siem~fe_ ~~~ .s~ 8~~- aplicarán.fás reglas genet:ales de esta ley; T~rc~ro. Los ~sos en que la concu· 
¡ rio no pas~ de fO pesetas, y los, que, t~a· 9.0 .tos Cuerpos de,B,ombero¡¡; :r;renoia deu~)esi6n detlnjdora de inca· 
1 tándose d'ef traoaj;o. pof páreiás 'ó sr»:Pós,. 10. Lo~ trt~.l>ajo.s de ooloó~ctón, repa· pacidad parcial con otras ha. de estimar4 

\ contraten oon efpatroiíó, rio SÓfu 's-(1 S~Ía· ·ra,()ÍÓn. y d~l!lpiOnte de. COnqUctores el'éc· Se que constituye upa incapacidad abso• 
rio, si'no el dé sllá, coinpaMrqf6 a#'Xii~a. tt;íeqsy ~e para.'rrayos~ y la.col'ocaelón y )uta,, y aquellO!! en. que la concurrencia 
res, en~~ll~i~lld<ise' ?ti~P,f~~~?~e~:éste . oon~eryiíeió.ü ae redes telegráfléas y tela· de lesiones simplemente. yalpradas ha de 
artiouiQ auJf ~n eÍ sup-q.esto de que el fóntcíis1. conceptuarse como incapacidad parcial, 
obrero· qu~ cón~r~fe lQ. ñtci'er,~. ·aÓll:f.f su · · rr. 'rodo el personar enéargado de las teniendo en cuenta, al· efecto de ambas 
nombte1,pór tilla cápt'idli<f~(la ó'ft' d(iS· • fa~na~ d~·~a~~~.t d'e,~ca~~· • . . .· . computaciones, la edad. y el sel:O del le• 
tajo, siempré qúeno o~t'é~g'a poten'ó ün 12: t.os é¡¡;tablecimientos mercantiles sionado. 
lucro e8Reci'á~.: " ·· · · ·' · · · · ·:r~specto'á:e sns dependientes, inariceoos. . La darer:minacióndelaslesio.neede:ftni· 

Los o};~t~ráríos_ ext'ránje;ros gozarán de Y viaj~nte¡;¡; · · dpr~s .!ie fucapacidad parcial que el Re· 
los be_ ñeíicios díifa .. preseíi.t~. ley. · rS. t.oá Hospitales, Manico~ios. Hos· gl_amento formule, segtln lo dispuesto en 

Art: 2.,;· :~.}' pa~óno"e~. r~spon~al,?I~ de pi~if)s y. es!f\9lecim~t}ntos análogps,, <ion L el párrafo a~.terior, no obs~r4,. si,n e:m· 
los acQi<ÍenteJI ocutTfdO,s ' sus'p!5eraí'i<?s 're¡;p~o á Stí'pers(?ñ~l' ll~~~affa<}(>,;éor los Óargo, para laaprem.ci6n.delat IJlismaB . t-: . _... . -' ,,._. ,,.,, .,. !•~~·- ,! .:....,>.),_,.,__- '~ -· "''···~·· .,. • ·-· .. • . . ' • . . . . - .·.' • 
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con relación á la incapacidad profesional 1 obligado á sufragar los gastos dei sepa- 1 sUperiores en. el plazo Y forma que se de· 
del lesionado á que se refiere la disposi· 1 lio, no excediendo éstos de 100 pesetas; termin-e.~ lQ"'· ~,glam~tos Y disposi· 
Clión S. P. de este artículo. y adetnlis á indetnnizar á la viudll, des• ~iones co~ple10en,tarias. 

Art. 5.0 Elpatrono está también ol;lli· cendiefites legítimos 6 naturales reeono~ .. · Art~ 6-.11 • ~!l~istenelaméd~a Y farma· 
gado á facilitar la a¡¡;istencla médica y . CiQOS ~enot~ de d1~DQbO aiiOI[I óintí~ eéútica Y ]As i~Jili,;aQi&Jl~S á que ha
farmacéutica Íll obrero hasta. que se halle les para el trabaj() y, .as~dientes, en .la .. ~en ~fi'~C?l~ Í~~(e;~l?EL4·0Y 6.o, serlin 

• en condiciones de volveraltrabaja, ó por forma y ~uantía qué ~t!ll?leoen ,Jas dis~ ~bligatQP.it.s: *'q~. ~n ~1 e~() ~e que las 
dictamen tacultativo se· le declare coin~ .. posfcloMl! 11iguiehtes: , . . ~~seolltl!'C!iM ~el ~~~ente ~;esulten 'l'DO· 
prendido en los casos definido¡ en .Jos . · ·1.6 Cott6na suma igllal al. salario .de difttladtl,s, ~ ''n1a~~fal~~. 4uración, gra· 
n~meros 2.0 , ~.0 y·4,0 .del artículo ante·. dos aflos que ~sfrutaba la ·v:fctima, eq1ni·. vedad 6 ter,mi;nac~~~ por énfermed~~:d~s 
rior, y no req11illr3. la referida asisteMia, 4o ésta deje ,-luda é hijos 6 nietos huGr· intér~t~; ~~P,te que ésta!'! constJ.· 
la cual se hará .bajo la direcciÓn de Fa· ~anos que. se hallasen á sú. (luidadq; tuy:en ~~mpl~a~io~~' d:eriv,adas del pro· 
cultativos <Iesignad_os por el patrono. 2.• Oon una suma igtlal ~ la .ánteri9r, ceso _patoWgie" tf~tér~~a~o por el acci· 

El obrero Iesiona:.to ó su tarriilia. tiene, si sólo dejase. hijos 6 nietos, · ' .· den~ ll:l~tlí 6 tenga)l ~~ OJ:ige;n en ~feo· 
sin embargo, derecho á nombrar, desdé s.• Con un afio de salario !la yiuda ~ion~ adq"Uiri~ ~e\ nue~o, med1o en 
luego, por su parte y ;i su cargo, uno ó sin. hijós fii' otros descendientes .del di· que el pat.w"e .~},qqu,~ :~. p!ijllente para 
más Médicos que intervengañ en la asis· fu11to; su ~uraci6n. . . . . 
tenoia que le preste el Médico designado 4,!l Con did meses. de salario á los Al't. 9;~ El patr~no Podr~, en vez de 
por el patrono. . ,Padres 6 abuelos de la .vfctbna, si ñode• 1~ Jnde.tn.n~i9D~ ~te.\llecidas en el 

Tanto el patromo como el obrero,po· .jase viuda ni desc~n<Uent68¡ siémpte que artielile Gf; otprgA!' pensiones vi~licias, 
drb reclamar la asistencia de los Mlidi· seafi dos ó más. los ascendienteS. En el 8~ qqe )as · ga;J:'alltiqe --~~atisfacción 
cos de la :Beneftoonélia municipal, los cua- caso de quedar uno sólo, la indemniza• de los dereehe~abien.teS de la víctima, 
les deJ:lerán prestárla con arreglo á.. una ci6n será equivalente ~ siete meses del en la. forma y eaantfa siguiente: 
tarifa que se fijará por Real decreto, pre· salario que percibía la víclfma; 1.0 De una liiUma igualr al40 por 100 
.vio intorine del Real Consejó de Sanidad , Las disposiciones de los números J.ll1 del salario anual de la.víctima, pagadera 
y de la Real Academia de Medicin·a. En 2.0 y 4.0 serán aplicables al caso en que á la viuda, })ijos ó.aieto, m~qres de die-
los Ayuntamiento9 se abrir4 un Registro, la vlotima del accidente sea mujer; peto ciocho afios; · . · 
en el éual podrán inscribirse Jos Médicos la del numero 1.0 y la deiS." sólo beñefl· 2 . .o De 20 par 100 á la vi~a sin hijos 
que se comprometan á prestar su asisten• ciarán al viudo cuando su s.libsistencia ni descendientes leg(tlmos 6 naturales 
Clia á las víctimas de accidentes del tra· dependiera de la· mujer, víctima delad• 'reconocidos de la vletima; 
bajo, acomodándose á dicha.tarifa. cidente. Las contenidás en el pátra~ t.• · a. o De .16por 100 paJ:a.c~a·UQ.O de loS 
· El obrero ó su familia tambi~n tendrá y números 1.0 y 2.0 de este atticuíó, sé· asce:adientes;-euan~ l11, vfeijiJl" ,no de· 
derecho á proveerse de medicamentos én rán aplicables á los hijos. adoptivos y A jase viada ni de~ndle~~S; s~mpre. que 
la farmacia que estiine conveniente, 111 lós jóvenes prohijados .6 acógldé:iS. por 1• el total de las penslo.n,s.no, exced.a de 30 
hubiere más dé una en la localidad, siem· víctima, con tal que estos últitnos estétí por 100 delsalluiQ •.• i!lll pen~liones cesa· 
pre que las recetas estén firmadas 6 visa. sostenidos por ella ·al tiémM de1.acot· rán euan4o la ,viu~._ ,p,!lse ..• t.~t~riores. 
das por el Médico del patrono. En ese dente. · · · nupcias; y resp~etQ -d.e:·l~ l:l!jo¡¡.ó lli~tos, 
caso, el patrono no estará. obligado á. pa· Las indémnizacio~~s por .()&USa de fa· cuando llegaretlála ed.ad .se~alada. en el 
gar sino t~n arreglo Ua tarifa de la Be· llecimienton() excíuy~n· las que corres- ·artículo 6.0 . ... - :· ' .:,,.,. ; • . 

neflcencia municipal, y si en la localidad pon dieron á la v(cti~a en el periodo que Art; 10. ·.Par-á "1. o6:mpqto. ·de las obli. 
no la hubiere,,con arreglo á la vigente en medió d~sde el accidente :hasta su muerte; gaciones esláblecidae $B, .$stá.ley, sa en· 
Madrid para dicho servicio, hasta que se · 5.a. Las i:ridemfiblliciones ñetetm~na~ tenderA por salari& la. remun.eraeión ó 

· :Bje una general por Real decreto. Se abri· das por es~ ~ey se aumentarAn en una :temuíieraeiones qle efeo1i:vamente gane 
rl en los Ayuntamientottotro Registro de mitad más de su cuanJía cuando el acci• el obrero efi· diiloro 6 en ottalquier otra 

_ Farmacias, en el cual se inscribirán las dente se produzca en un establecimiento forma poi' él: tf'«bajo q.ue ,~ooutll pol' 
que se comprometan á suministrar los ú obra cuyas máquinas ó artefactos ca·. cuenta dei t.ttttte»f.l á. cllfo f!ervi,cia eat6 
medicamentos necesarios en caso de acci· rezcan de los aparatos ele preoauciófi·,_-. \'uatulo élMóidente oou.nra, yaaea:o..~JqUé· 
dentes, con arregloálas tarifas indica· quesere:flereelartícúlQ-17. . . _ .. , . Ualle~ coneepto de salario fij<J,ói·des· 
das. El Reglamento dictará las disposi- El riesgo de la indel,llnizacióJJ. e!'lpeci~ taj()) ya .por-h~r~s e~traor!Un,atias, ,_) bien 
clones oport~nas para llevar á cumplido á que se reflere esta disposiciól1 ó.~ ·no ~tito ·primas, g.ratiflcacioDBi\·Propin,as ó 
efecto el servicio médico-farmacéutioo á puede ser materia de seguro. Si$e pro- de cualquier otro modQ. . 
que se refi,eren los párrafos anteriores. bare que algúna entidad asegurad()t'a lo Las r.etnuneraoioflet;qu.e..a.parte.ldel¡ 88• 

· ~J dictamen facultativo deberá ser ex· asumía, deberá ser apercibida, y caso d,~ lario fl}ó ó 4: det~t4jQ.gtne e1 obrel'p, en· . 
tendido por el Médico designado por el persistir en pactar dicha oondiéiÓn, sé le cada ca&(lrEiólo.se,OOm.putarlln eomo sa~ 
patrono en el mismo día en .que califique ' retirará la autorización oficial. que Sé. le . lario cuando tenga carácter·;llOt'J)la}. 
la incapacidad del obrero y dé por termi· hubiere concedido !los efectos de la pré- ' Bl Sllario ··dftl'iO' ·DO· • óonsiderará 
nada su asistencia, ó en el siguiente. La sente Ley. . ·· t nunca menol' ·4. t· peseta.66 ~timos, 
falta de d.ichocertiflcado establecerá ai fa· Art. 7.0 El patrono que no.diere tt las ; aun'tratándoae cleaprend~qae n&per• 
Yot del obrero la presunción de que ha Au*<>ridades ó á los funcionarios de la ctlbail rernuneraei6n alguna r 6 ·d& opera
llece8itado asistencia facultativa hasta el Inspección del Trabajo los partes ó in· rios que .pei'olbab: menos de ·dioha can~ 
momento en que cualquier Médico ealift~ ~ormaciones que los Reglamentos deteJ.. tidad. 
c¡U& su incapacidad. minen, con relación 4 los ae,éidentes oeu· Art. 11. ·' Ia preceptos de esta ~y obli· 

Las indemnizaciones por incapacidad rridos en sus obras, explotac~ones 6 in- garán !ll Estallo· én S'lls.Arsenaletl, fábri· 
permanente definidas en los ndmeros ~.0, dustria~, 6 los diere fuera de los :I>I.azos cas de armas, de pólvora y.en ·los esta• 
8.11 y 4.0 del artículo 4.0 , serán indepen· que aquéllos señalen, será castigado cou blechnientos< 6· indus.trhls que sostenga· 
dienlea de las determinadas en el n'fime· la multa que en di~no!il Reglamentos s& Igual obligaoi6n tendrán/ lis Biputacio· 

·ro 1.0 del mismo artfc~lo para el caso de fije. Las Auteridades gubernativ-as y de- . nes P:rovinoiales .y los Ayuntamientos en 
· Incapacidad temporal. - legados de justicia qt~e reciban un parte los respectivos casos, asf como en las 

Art. 6.0 Si el accidente produjese la de accidente del trabajo, lo trllnsmi«rán obras t>dbliQ.as que ejecuten por admi· 
muerte del obrero, el patrono queda bajo su personal rel!!pons~bilidad 11 sus nistracJ~ 

...... 
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Art. 12. Prescribirán.al afio la-s 1lceio· · • ' Art. 19. En1todo lo que se refiere á las • · Las Sociedades de se¡uros de acciden· 
nes para reclamar,el eQ.mplimiento de medidas de higie11.e del trabajo; el Insti· tes del trabajo constituirán, á los efectos 
esta ley. · · · · · tuto:de.Reformas Sociales podrli solici- de esta ley, una fianza proporcional al2 

El término ·d~ :pt-~~6n .estar! en tar elinforme del Real CÓilsejo de Sani· por 100 del total de salarlos que haya 
snspenso :mie~tras _se :•• s-qJDii.rio 6 nid~d 6 .de la Real Academia, de Medi· servido de base á los seg'tlros del prece• 
pleito contra él ~~to e\ilpab~; eri· cina. dente ejercicio anual, sin· que dicho de· 
minaló civilm~~.;f empel&r!~eontar; Ari. 20. La ~nspección de cuanto se pósito pueda ser illferior l 150,000 pese· 
se desde la feóha del auto de. sobresei· refiere á lil. aplicación de la 'presente ley, tas, pudiendo oomputarse una cuarta par· 
miento ó de .la, sentElncia 'firme abSolu~ así como á la de'los Reglam9J;I.to¡¡¡ ·y dis·. te del depósito expresado, con él que 
toria. · · " ·· · ·· posic!ones de que se habla e~ el articu· acrediten haber constitufdo, en virtud 

Art. ·18. TOdas las' rec1Íunaéiott9S :de ' lo 1;7¡ y en geperal Ua seguridad éhigie- de preceptos de las leyes de Hacienda. 
dafios Y perjuicios .Pór •hechos no com• ne del obrero en los·trabajos é industrias Art. 27. Si el patrono, ó alguna de las 
prendidos en las diE!pOéicionBB d.é la p:re- enumerailos ·en el articulo 3.0 , correrá entidades á que se refiere el articulo 25• 
sen te léy, ó seil'ilque'llos ea que mediare á cargo del InstitUto de Reformas So· dejase de satisfacer una indemnización 
culpa ó negligencia exigible -civUmente, ciales. motivada por la muerte del obrero, ó por 
quedan s11jetá8 á 'Ju presorlpoiones1iel ' .Art. :21. Las infracciones sei'l.ala:das su incapacidad absoluta y permanente 
derecho común. por el Servicio de la Inspeción del Insti- para todo trabajo, declarada por deci• 

Art. 14.• SilOI,.daflos·~,per}uicfos fu~ l tuto de Reformas Sociales serb corregi- sión judicialó arbitral, el pago inmedia· 
ran ~casi~nados con.dolo, imprudencia ó ~· das:gn. bernativain.ente, según le dispues· to de dicha indemnización correrá á car· 
neghgenma1 que m>nstituy1111. delito6·fal· . to en el artículo 17. • go de un Fondo especial de garantía, en 
ta con arreglo al .06tligo Pfnal, conoce· ·¡ ·Art; ~2. Los Reglamentos determina· la forma y límites que determinen las 
rán en juicio correspondiente los fueees . rán Jos recursos legales contra las C()· disposiciones reglamentarias. 
y Tribunales de Io:Crtminal; · ·1 rreeciones á que se refiere el artículo an· A este efecto correilponderán al orga-

Art. 15. Si los J'iletles 6 II'ribunales de : terior, así como. él destino que haya de ¡.nismo gestor de diehd Fondo especial los 
lo Criminal acorduen ,el sobreseimiento -1 dárse á las multas que se hagan efec· derechos para reclamar, reconocidos al 
ó la absolución del procesado, quedarA ¡ tivas. 1 obrero víctima del accidente. · 
expedj.to .el derecho IJU~ al interesado eo· 1 Art. 23. Se organizará, como depen· Art. 28. El Fondo especial de garantía 
rrespondO: ~r~. ;r.*ec]a~ar la. i:nilemniza· 1 denoia del Instituto de Reformas Socia· 1· i\ que se refiere el articulo anterior, se · 
.ción de il.afios.y1 ·P':'.;Jj .•.• ~~ci~.· según. las d. is-

1
. les. un Gabinete de experiencia en que .se 1 constituirá con. la adich'in de pesetas 0,10 

]POSiciones de esta ley. . conserven los modelos de los meca;ms- á la cuota anual de cada contlibuyento 
.Este artículo j lbs des anteriores S~ : mos id.eados para prevenir los accideil- i por contribución industrial y de comer· 

apliean tan:to al l!a'tronq ~o ~obrero. ' tes del.· trabajo Y en que se ensayen los ¡ cio ó por impuesto de utilidades del ca· 
Art.16. Serátf nttios y sin valor toda . meo.ams~os nuevos. . . 1 pital y del capital juntamente con el tra· 

renuncia 1 los beneficios de la présente ! El Gobierno consignará en los presu· 1 bajo en las explotaciones é ·industrias 
iley, y, en general¡ todo pacto contrario á 1 ~uestos gene_rales la canti~ad que Sé es- 1 comprendidas en el. artículo 3.0 de la 
sus disposiciones, cualquiera que fuere · t1me neces~r1a para orga~1za~ y eonser-¡ p_resente ley, y de pesetas 0,10 por hectá· 
la épocá en que se realicen, .. 1 var el Gab. mete de .e~perienci.as. . :, rea minera e. n e~lotación. . . ~ 

e Pf. ULO II · CAPITULO III Después de cmco ai'loa de aphcacwn 
4- T . . . de esta ley á los accidentes del trabajo 

~E L.i.. PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENT:E;S DEL SEGUltO CONTRA LOS ACCIDENTES agrfcola que _comprende, se extenderAn 
Art. 17 .. El Instituto de :Reformas So· DEL TRABAJO á sus indemnizaciones las ventajas del 

males estudiará y propondrá al Gobierno ! Art. 24. Los patronos podrán sustituir ¡ Fondo especial do garantia y se determi· 
los Reglamentos y disposiciones que se t las obligaciones definidas en los artfcu· 1 nará la cuota proporcional que corres· 
estimell convenientes para hacer efectiva ~ los 4.0 , 5.0 , 6.0 Y 9.0 , _ó cualquiera de ellas, ¡ ponda á la Agricultura para su sosteni· 
.la aplicaei6n d~lOiil mecanis;mos ydemi\s : por el seguro hecho á su costa en favor 1 miento. . 
medios preventt,..os de los apcideptes del j del obrero¡ de los riegos á que se refiere Art. 29. Se creará en el Instituto Na· 
trabajo y .las m,edidas. ·.de seguridad é 1 cada uno de esos artículos, respectiva· 1 cional de Previsión una Sección do «Se
higiene que -:se .consideren necesarias. [ mente, ó tod.os ellos, en un~ Sociedad de ¡ guro mutuo de accidentes del trabajo•, 
Las infracciones de :dichos Reglamentos Seguros deb1damen.te constituida que sea ¡ por completo independiente de sus res
y disposioi~es, :t de cuantas se dicten de las l\Q&ptadas para este .efecto por el ~antes operaciones, cuyas principales 
paNt-la ejecución de la presente ley, se Ministerio de la Gobernación. No obstan· obligaciones y facultades ser!n las si· 
castigaré c(m. ~ql~ 1(\e, 2ó ~ 250 pese-~ te" el oprerq y sus causahabientes podrán guientes: 

· tas, iitdependie~~~~J!te .!;le·. la responsa· ejercit. ar s_u!il acci9nes directaoie. nte con- V' Informar al Ministerio de la Go-
bilidad' civil (í ~im~lll. á qu~ en cada tr~ ~1 patro:J:io, si viesen convenir les. bernación acerca de la . constituQi6n y 
~aso haya lugar. , . f Art .. 25.. Podrá verificarse el seguro funcionamiento de las Mutualidádes pa-

Art.1S. Hab:rA· una Junta técnica en• , de lo~ accidentes c;lel trabajo comprendi- tronales; 
ea .. gada de hifonnar al Instituto de Re· ' dos en esta ley: .2.a Promover la organización de di· 
fo~las BeeialB en· todo-lo re~tjvo á la ¡ 1.0 Por MutualJdades patronales; . chas Mutualidades; 
preve.nción d& ~ideBtes del trabajo y f ·2•0 Por Soqiedades .de seguros, consti· 3.a Asesorarlas gratuitamente respec-
demM :asuntos de· ciU'áctsl' 't4e;aico _rele· , tufdas con arreglo al Código de Comercio .. 1 to de las cuestiones de carácter actuaria!,. 
rentes al mismo. :Esta Junta se compon· 1 Lás Mutualidades patronales estarán 1 m~dico, jurídico y económi~o del seguro 
drá de tres Jngemen)s y un Arquitecto: : exentas de impuestos. 1 do accidentes del trabajo, procurando 
dos delosprimero&serán de.$ignad.ospor i Art. !6. Las Mutualidades patronales nna gestión uniforme; . . 
el Instit11to'd.E! RefOl'\JlllS Sociales; el .otro· 1 garantizarán la indemnización de los 4.a Administrar el fondo especial li 
Ingeniero y ei-.Ari}uitecto·serán nmnbra· riesgos asumid9s con una fianza de _5.000 1 que se refieren Jos artrculoR 27 y 28_. pro· 
dos por el Gobit.,rhó• á propuesta,. respec~ ; · á 50.000 pesetas Y subsidiariameJ!,te con ¡· poniendo apun.lmente al Ministerio de la 
tivamente, de las Academias de Ciencias 1 la responsabili~ad mancomunada de los . Gobernación la graduación justificada 
Exactas, Flsicas y Natm,:ales y de Bellas ¡ patronos asociados, que no terminará ' de reclamaciones á liquidar A cargo del 
Artes .de San F-ern~do. El. cargo de V o- basta la liquidación final ó periódica de ·. fondo especial de garantia, en relación 
cal de e$ta Junta será gratuito, las obllgaciones de lá Mutualidad, ! con el activo del mismo, ~ iJ).formando 
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qninquenahilente ,al Instituto de Refor· 1 miento Civil, 121 de la ley de Enjuicia· 1 ley, y diotarlilas necesarias para elcum 
mas Sociales del.·resu~tado de su e::¡:pe· · miento Cri~i~¡ll ú.otl'.os preceptos an~l~· ¡ pliinie:qto de l.a misma. 
riencia en .. di~ período, á. los efectos gos referente~~ 'I~s:~Ílrisdicciones espe· ') : Los nuevos Reglamentos habrán de 
del. estudio deJas IJlOcUflcaqipnes.legisla·, ciales .. ó ·,9.omprend.ídae¡ en cualesquiera l publicarse antes de seis meses. 
tivas convenient!IS; ' : ~.. . ~· disp.G*ip~é¡; leii.~~s,.tiy.~.:· . . . ' : .•. . . .Art;.~2i ::~léixt,llires-im~~sos: de esta 

5. • .. , -Realizurlas fuDQiones ,:de árbitro · . Sólo percibirán los hónorarlos ó · déré· · · Ley y sus' RegHiín,entós se ,eoloearán en 
y amigO.~< C~mp~.J>edor en ~S asuntos,,. CbOS de~. patr\)110 . Ó.; SUs., re~;~rese¡itan.tes ~iti,OS vislbl,~s 'gfi,, ros 'es,t~~lecimientos, 
que S!)!let>ltOmetaa,ref~ootes .á,. .. la esfera tluQ.;ndo,lístes fu,!ll'ep. .conde~ados 9J pago ~allere·s 6 em}ñlésas·iqflfistnales á que so 
de su espe~ial competencia. ·· ije costás. ·. · · · - . t'efiereff · · 1 :.: • :":' •·! · ·· · 

En·los ~s~os,d~1InstitutOiN;aci.on,aL ' Art. 35. Se s'ubsínnciarán' gr~Úita:~ i i Madri-d/l6,.cíe .ffinó':det9!0.=El'Minis· 
de Previsíón.se,•det.arrollarán ,estas ,dis• ·· ;'menta .Y en p~pel_de ofl:ció,.'q~é s_á sumi· ' ~ro de la Góbernación, :fernando Merino. 
posiciones.~ferente~t-lila.s entidades del nistra.enlos.Juigados y Tribunales, en·~; · ·· • .. !. "' · · ··· · · · ..• 

primer grupo del artícullÍ 251-y en. el. Re, _, cuanto se r~fiera al Óbreró' ó á eus -dére~ · , . .- : .-. · '·: · · · · 
glamento .para ·la. ejecucióQ. .de .esta ley - chohabiel).tes, todos ios' Iltlgios qne se <' ,-'IU:,.u~: .POORETO ·· 
se detallar~n.las:facuÚades,Y, . .obligf!cio··· ·. ¡promÚevrm con objeto'de éxiglr·Ías· ~n· '. , .De. ao~erd_o. con. Mk Oon!J&jQ de Mi-
nes dela·Ai>esoda·deSeguros ·del~inis. l:demniza.ciones.reconocidas en !apresen~~ ,n;~ros, · ·! · ·' ·- • • •• 

terio de la Go,bernación, .. respecto ·á los :. te ley. . _ . . engo ~ 1lutort~r.;al,·Muustro de la 
restantes. asuatoELdel. ~guro <le acciden·. ! Respecto á los patronos ó á quienes los·' ' Gobernacw~ para present~r -árlas Cortes 
tes del trabajo. - . ~ sustituyan, se seguirán las reglas ol'di·. -. un proyecto de ley referente á Casas ba· 

Art. 30. La .suma que el obrero baya ¡. narias. · · . ~: ratas. · · · · . . . . . . · . 
de recibir.de las S<lOiedades-de seguros á ¡, A~t. 36. En el Reg~amelito se acorta- . Da?o en ·~a!MJ() á dl6ClSélS de JuliO 
que Se refiere, el: &rti~~lO ;25, en n•ingún r r~n los términQS j~diciales á fi~ .de red u· ; demll DOVOOlentos die:¡, 
caso .poqr~·Ser-mfenor a. la qne.le co· \ cu cuanto sea pos¡ble la durac10n de los 1. Eí ltlnistro de la Gol;l&~:nacl;5n, ··ALFONSO. 
r:responderi"' con at:r~glo á la Ley. 1 juicios sobre accidentes; . - . · . •· · - · 

Art. 31. I.as indemnizaciones per- fa· ! Las apelaciones ante las Audiencias se ~ Fml11ndo Merillo. -· · · 
llecimiento á cargo de las Sociedades. de ¡ substanciarán con arreglo á los trlimites . Á LAs'COiti'ES 

segurosr-g011:nrá:n de Ja. 'exención por re- \' establecidos en los artículos 888 al 902, 1 El proyecto. de ley sobre Casa's baratas 
clamaeiones de- &Clleedores .qua r.;conoce ~ ambos inclusive, de la citada ley de En- que el Ministl'o que mscribe tiene el ho· 
el·a:rticuloo.428 del: Código clo Co'mercio ; juiciamiento Civil. , · · ' nor deso~eter á la deliberación de las 
vigente.· ¡ Art. 37. No obstante lo dispuesto en el , Cortes, no difiere éseilcialmente del que 

• i número t.~ (}el artículo 1.694_y sus con· fué presen.ta.d. o en el Seriado, en··Junio 
:6ul.PoinctONES i·ruN'si~ro:RIAs · · . , ! cordantes. de la ley de Enjuiciamiento de 1908, púés' ambos'recon()cenéomo ()ri· 

Arf: 32. ·.· Dondo.11o ostén organizados l Civil, podrá interponerse recurso de ca· gen el que en dtchó afto;estudió el .Insti~ 
los ·Tribunales. :indutrtl.'iales -que hayan · sa.ción por infracción de. ley ó. de doétrí· , tuto de Reformas Sociales y élevó al Go· 
de entender .~n los litigios que surjan.en na legal contra· las sentencias que qicten 1 bierno''de·S. M:.'· · · · '. · 
la 8f:.'lÍI!Il,0ÍÓll Q.e oota !tly, continuarán co· las Audiencias on materia de accidentes, . En el prot(lctO :interior;· i!!irt embargo, 
nociendo de J~e.·n1ismos los Jut:ces de cualquiera que sea la cuantí:t d.e las ·rn- 1 por razones·,que ahora.ifu sóri del caso, 
prlmera-;instan!rla Pol:·. )Ns trámites del demnizaciones y siempre que dichas pero que se e:Xp'lidan en el. preimbulo 
juicio verbal fijad,os,en lo~ articulos 715 sentencias reunan las demás condiciones '. correspon.di&Jlte,,se,c.re,y9 oportuno dejar 
a178e; a111b(}jj Jnolusi.ve~ do la loy de En· que para el!o exige la citada ley l'.ro· para. el Reglamento dÉda Ley muchas de 
juiciamionto Ci vÚ,,~pOt'O ;C.Olf Ias modift- casal. la.$ medi<.\as de 'proteeciói:i!iidé estimulo 
oaoiones signiente!S: ... , Art. 38.. Contra .las sentencias conde· · encamina!ias á :la constr110:iión d& vivlen· 

Art. 33. En toda contienda judicial natorias al pago-de indemnizaciones por das higiénicas y bll.ratas y li su fácil &d· 
sobre· accidentes df,l trabajo ser/í Juez accidentes .:el trabajo no se podráinter· quisieión, medidas .que figuraban en el 
cotnpelente el dellugar donde aquél haya poner recurso de casación sin el previo proyecto del Instituto, así ()om() también 
ocurrido ó el' del domicilio del demandR- depósito en metálico .del total del impoi'· se entendió entonces que era conveniente 
do, á elecc1ón del demandante, y si se te de la condona. pre~llindir do algunos preceptos referen· 
tratase de una- industria ó trabajo com· Art. 39. Las ind0¡:nnizaciones por ra- tes A Corporacio~es municipales y pro
prendido en los ·!lúmeros 6." y 10 del ar· zón de accidentes del trauaj0 s-e con si de· vinciales ·qué quizá pudieran no estar en 
tic u lo 3.• y otros análogos, el act1r podrá rarán incluidas eJJtro. los. bienes excep·. armonía con las disposiciones de otros 
ejercitar su acoiónante los J11eces ante· tuados de embargo por el articUlo 1.449 proyoctos de léy que á. la sazón se dis
riormento expresados ó ante el 4e su do· ·· de la ley do Enjuiciamiento Civil; no po·. cutían. · 
m,icilio, cw~lesqu!era_que_sean lasestipu- , drá hacerse efocti1·a en ellas ninguna Habiend(} cacn~~o:tales eircunstan· 
liiciones'd~J9s 9,6ntr_ato~ de seguros qtte responsabilidad. cias, el Gol)!i:lrnó; tl presentar hoy el 
los patr~nl)~ celeb't~n. ,Art. 40. 'ro<J,ás las reclamaciones que proy~to do C!tt!as baratas, ha crefdo que 

Art. 84. Si la víctima del accidente ó se formulen por el obr"ro ó sus causa~~ debia hacerlo, ateniéndose estrictamente 
aus dereehobabionü~s lo Süliciraren, se: habientes, a¡:i como las certiflcaciónes y át que ti·as liltgaty. eonófenzuda delibe

·les nombrará de oficio Abo-gado .que los demá:? documenl.os que se expi4m1 á loe ración preparó el mencionado Instituto 
l'fllresent~. mismos, con ocasión de la aplic:'ación de de ReformaR Sociales, e;!n más variación 

''En las Audienciasy Tribunal Supremo la ley rle .Accid('ptes del trabajo y ~-~ RCl• ' respetlto del mismo que la que se refiere 
il'ltervendrá. siempro Abogado. El Insti· glamontr,, !'e extendet:án rn panel.coip.Ün. ' al capitulo 111; que trata del Seguro, pues · 

' tnto de Heformas Soeiales podrá deslg· r.as.qua se formulen ant<i los .riieees ó estando ariunciada por el Gobierno la 
nar en caúa lo<Jalidad lll Abr•gado ó Abo• TribuiJeles se suhstaociat·án ó 'expedirán presentación de otro proyecto de ley re
gAdos que de oficio ~e oncarguon <:ie la en ol papHl (ie oficio r¡ue grat~itanieute guiando las operaciones del Seguro po· 
.c.!Ofonsa de los demand-autes. ~o sumínistrn en aqul'illos, ' · . pular de yi,da en el, InPtituto Nacional de 

r , , .Los defensores dl;ll obrero .ó de sus de· -Art. 41. EL Gobierno, otdo el Instituto Provisión, claro es que lns operaciones 
. reÍihohabientes que sean nombrados de de ReformasSo.ciales, reformará los Re· que sean garantía complementaria d& 

oficio ó á instancia· de parte, no podrán glamentos dictados para la aplicación de los présta.mos relacionados con la cons~ 
eJercitar los derechos que les conceden la Ley de 30 de Enero de 1900, en armo· trucción ó adquisición de casas baratas, 
!Os artículo~ 12 de la ley. de Enjuicia· nia con 1~ disposiciones l\e la presente deben someterse á las nor~Qas juridiQas 
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y técnicas que en dicho proyecto hayan 
de establecerse. 

Como este asunto es ya conocido del 
Parlamento, el Gobierno se cree dispen
sado de hacer su exposición y de signifi
car su trascendencia. Del mismo modo 
que se ha hecho en otras naciones, se 
propone el proyecto actual implantar en 
España una institución que ha de favo
recer grandemente, no tan sólo á las cla· 
ses trabajadoras, sino también á los em
pleados modestos, p&:ra quienes el pro
blema de la habitación constituye, como 
es sabido, una de las mayores dificulta
des de la vida, sobre todp en las grandes 
poblaciones. 

El amparo é inspección de cuanto á 
á. ello se refiere colócase bajo la salva
guardia del Instituto de Reformas Socia
les, y es de esperar que la acción de éste, 
combinada con la del Nacional de Previ
sión y el Seguro popular de vida, ha de 
contribuir al fomento de las habitaciones 
baratas y al desarrollo eficaz de esta ma
teria importantísima. 

Fundado en las consideraciones que 
prect:den, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á las Cortes el si-
guiente 

Proyecto de ley. 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS JUNTAS PARA EL FOMEN'l'O Y MEJORA 

DE LAS CASAS BARATAS 

Artículo :t,O El Gobierno, por su pro· 
pia inicilltiva, ó á petición de la Junta 
local de Reformas Sociales, de la Cámara 
de Comercio, de la Sociedad Económica 
de AI_lligos del País, de las Sociedades 
obreras ó patronales, ,del Ayuntamiento 
ó de otra entidad ó autoridad que ejerza 
jurisdicción en el territorio respectivo, y 
previo informe del Instituto de Reformas 
Sociales, podrá acordar la constitución, 
en'-cualquier Municipio, de una Junta de 
fomento y mejora de las habitaciones 
baratas. 

A:rt. 2.0 Serán atribuciones de estas 
.Juntas: · 

a). Estimuía:r y favorecer la construc
ción de habitaciones ~_i.g-iénicas Y baratas, 
destinadas á ser alquiladas 6 vendidas, 
al contado ó á plazos, !i personas q:'e vi· 
van de un salario ó sueldo modesto Ó 
eventuali 

b). Promover la constitución de Socia• 
dades benéficas ó cooperativas para la 
construcción de casas higiénicas y bara· 
tas, y de Sociedades de crédito popular 
para facilitar recursos á los que deseen 
ádq ui rirlas; 

e). Gestionar con los establecimientos 
de crédito la facilitación de préstamos !i 
las Sociedades comprendidas en esta ley, 
y destinados exclusivamente á la cons· 
trucción de casas en las condiciones que 
en la misma se prescriben. 

d). Proponer al Gobierno ó á las Au· 
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1 toridades locales las medidas que consi· 
derenoportunas para el fomento y me

, joras de las halJitaciones baratas; 

1 'ciedades obreras elegirán además dos 
suplentes, respectivamente. 

e). Organizar Concursos, otorgar pre
mios y, en general, utilizar cuantos me
dios conceptúen adecuados para suscitar 
la iniciativa social en favor de la cons· 
trucción y mejora de las habitaciones 
b11ratas; 

f). Estudiar cuanto se refiere á las 
condiciones de salubridad é higiene de 
las habitaciones baratas en la localidad 
respectiva, y especialmente en aquella i 
parte en que vivan las clases trabnjado
ras. Al efecto, cada Junta, una vez cons
tituida, podrá proceder á la formación 
de un inventario de las habitaciones mo
destas existentes, clasificándolas en bue· 
nas, susceptibles de reforma y totalmen· 
te inaceptables; 

g). Vigilar la construccion de las ca· 
sas que las Sociedades ó los particulares 
edifiquen, á fin de que se ajusten á las 
exigencias de la Ley, proponiendo á la 
Autoridad que corresponda la suspen
sión de los beneficios de la misma, cuan
do aquéllos no reunan las condiciones 

. legales; · 
h). Comunicar á las Autoridades lo

cales las reformas que deban exigirse en 
las habitacknes, interesando la clausura 
de aquellas que se estimen como impro
pias para albergue humano; 

i). Practicar las informaciones que el 
Gobierno ó las Autoridades locales las 
encomienden, relacionadas con el meio· 
ramiento de las habitaciones baratas. Po· 
drán efectuar también las informaciones 
que estimen oportunas; 

j). Informar acerca de las condiciones 
de las Sociedades constructoras de casas 
baratas cuando soliciten los beneficios 
de la Ley, y sobre la concesión de sub
venciones, con cargo á los Presupuestos 
generales, provinciales ó municipales, 
para la construcción de habitaciones ba· 
ratas. 

Art. 3.0 Las Juntas de que se habla , 
en las disposiciones anteriores se consti- , 
tuirán por Real decreto. · 

Art. 4." Las Juntas constarán de nue
ve Vocales, figurando entre ellos un Ar· 
quitecto y, donde no lo hubiere, ·una per
sona de profesión tí oficio que se relacione 
directamente con el ramo de Construc
ción; un Médico y un Concejal, nombra· l dos por el Gobernador de la provincia, 
á propuesta del Ayunttmiento respecti· 
vo. De los otros seis Vocales, dos serán 
elegidos por los 50 mayores contribuyen
tes; dos, por las Sociedades obreras, en 
la forma que se eligen los de las Juntas 
locales de Reformas Sociales, y los otros 
dos, nombrados por el Gobernador de la 
provincia, debiendo recaer los nombra· 
mientos en personas que se hubieran 

·distinguido notoriamente por su compe
tencia en los estudios sociales ó por su 
interés por las obras de carácter social. 
Los 50 mayores contribuyentes y las So· 

Todos los Vocalt1s de las Juntas serán 
nombrados por cuatro años, pudiendo 
ser reelegidos. 

Art. 5." La Junta,. en la primera re· 
unión que celebre, elegirá su Presidente 
entre sus miembros, y, una vez constituí· 
da, nombrará un Secretario que no sea 
Vocal, el cual disfrutará una gratifica• 
ción que fijará la Junta, sin que en nin· 
gún caso exceda dé la suma que el Regla
mento determine. 

Art. 6.0 Las Juntas de que trata este 
capítulo podrán recibir legados y. dona· 
ciones y subvenciones del Estado, la pro· 
vincia ó Municipio, debiendo aplicarse 
unos y otras á alguno de los objetos que 
la Ley encomienda á dichas Juntas. 

Art. 7. a Los gastos de personal y ma
terial indispensables de las Juntas corre· 
rán á cargo del Municipio en que aqué· 
llas residan, salvo el caso en que pudie· 
ran cubrir dichos gastos con recursos 
propios. 

Art. 8.0 Las Ju\1-tas de fomento y me· 
jora de las habitaciones baratas depende· 
rán del Ministerio de ·la Gobernación, y 
estarán bajo el patronato y dirección in· 
mediata del Instituto de Reformas Socia
les, que socá además el órgano de comu· 
nicación entre las mismas y el citado Mi· 
nisterio. Al efecto, se organizará en dicho 
Instituto un servicio ·especial de casas 
baratas. 

Las Juntas elevarán al Instituto de Re· 
formas Sociales, todos los años, una Me· 
moría dando cuenta de los trabajos reali· 
zados. · 

Art. 9.° Cuando no hubiere constituí· 
da Junta, el Instituto ejercerá directa• 
mento las funciones que la Ley confiere 
á aquélla en lo referente á las relaciones 
de la misma con las Sociedades ó particu· 
lares que pretendan gozar de los beneft· 
cios de la presente ·ley, pudiendo dicho 
Instituto asesorarse de las Autoridades, 
Corporaciones ó personas- que estime 
oportuno, al efecto de resolver sobre las 
solicitudes que se le dirijan. 

CAPITULO II 

MEDIOS PARA FOMENTAR LA CONSTRUC~IÓN 
DE HABITACIONES BAR~TAS 

Art. 10. El Estado, la provincia ó el 
Municio podrán ceder. gratuitamente los 
terrenos ó parcelas que les pertenezcan, 
sitos en el ensanche ó afueras de las po
blaciones, ó los sobrantes de las vías de 
comunicación de cualquiera clase, espe· 
cialmente los que tengan fácil acceso li 
los centros ó puntos de trabl,ljo, siempre 
que se destinen á la construcción de ca· 
sas, segtín las condiciones de la presen· 
te ley. 

Cesará esta facultad cuando los terre· 
no :, parcelas ó edificios que en ellos pue· 
dan construirse, se encuentren en condi· 
ciones de colocarse dentro de un término 
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Inferior á Q.iez años entre los comprendi· ' 
dos en ei artículo 18. 

4-r*. !J. Los ¡:¡oJares 6 terrenos impro· 
ductivos comprendidos en el artículo 10, 
pero pertenecientes ~ Sociedades ó par· 
ti.oullll'es, cp.yos .dueños no los utilicen 
Pl»'aÍos tl.n~ m~n~op~dos en el párra· 
fo J.0 del wlcuJo an~eripr, dentro de un 
perfodo.qu~ no pxceda .de tr~ allos, con
tados desde eJ día eJ1 q'!l~ rija esta. ley, 
podrán ser expropiados por causa de uti· 
li4ad pública en favor 4e las Sociedades 
i q11e se reflere el artículo 22, que lo soli· 
citen al objeto . 

. ~ ~plaJ"e_ci.Q:rÍ de utilidad pública se 
hará p.or qicha JlJ,nta, y 11!- excepción que 
pueda invocar el propietario se acredita· 
rá con informe de la misma. 

A.r~. 1~. J,.as casas que se construyan, 
seg¡ín las con.dlcion~s <le la presente ley, 
estarán exentas de toda contribución, 
impuesto ó arpitrio, durante veinte años. 

Si :ttubieren sido edificadas por Socia· 
da4,es compren,d~as en el número 1.0 del 
artículo 22, esta excepción se entenderá 
ampliada por todo el tiempo que la casa 
permanezca en el dominio de los cons
truc~r,es y se halle habita4a por obreros, 
jornalerQII d~l campo, pequ~ños labraclo· 
res 6 empleados modestos. 

En el caso de venta á plazos, la exel).· 
clón á qu se refiere este arUculo qurar4 
hasta la terminación del contrato. 

.t\,rt. 13. . ~s ~ransmisiones mortis caf.'· 
BG de las casas t que esta ley se refiere, 
es*arán exentas del impues~o de derechos 
reales y transmisión de bienes cuando 
se trate de sucesión directa, y pagarán el 
25 por 100 de lo preceptuado en las cola· 
terales, siempre que en la herencia no 
figuren otros inm~bles y que los here
cle¡:os se~nobreros, jornaleros 4e1 cam· 
po, pequei'los lapradores ó empleados de 
sueldo modesto. 
· Aft. H· Los contratos que se celebren 

·Jira la adquisición de terrenos destina· 
do¡¡ á la edificación de las casas á que 
esta ley se refiere se redactarán en papel 
cpmfm, y estarán exentos del pago del 
bnpQ.esto de derechos rellles y transm.i· 
8J.6n de bienes. 

Los expedientes de expropiación for· 
zosa, los que hayan de instruirse en los 
ol!Izgados y Tribunales ó en otra oficina 
pdblica 1 Jas operaciones que deban prac
tlOlf.rse en los Registros de la Propiedad, 
disfrutarAn del n>ismo beneficio. 

..4-rt. 15. Si transcurridos tres años de 
efectuado el contrato ó de terminado el 
expediente 6 cuestión judicial á que se 
refieren los artículos anteriores, no se 
hubieran comenzado las obras de prepa· 
itqiQJ1 de los- terre'nos para ·la edificación 
4 Ja edificación misma de las casas, el 
dueño actual de aquéllos pagará los im· 
PllQ&tos y derechos exceptuados, y los 
que en adelante le correspondieren, 
._asta que comience la edificación de las 
•~ bal"ata", segdn la Ley. 

4:1:*· 16. Loii! contratos de arrenda· 

miento de casas baratas se redactarán en 1 to, y qne, solicitando los beneficios de 
papel común. La venta de las mismas es· esta ley, se sometan á sus preceptos en la 
tará exenta de todo impuesto. parte que dediquen á las construcciones 

Art. 17. Se considerarán Íncluídos en t indicadas. " 
las. exenciones cJ.e impue;;tos ¡í. que se re· \ En caso de concurrencia de solicitu
fieren los artículos anteriores, cuando á ~ des, se preferirá la Sociedad que se dedi· 
ello hubiere lug'l.l', los terrenos y edifica- .1 que exclusivamente á la construcción de 
cio~f3S fJ.e¡¡-tinados al sm:vicio comtin1 cul- j casas baratas. 
tura, esparcimiento 6 higiene de l.os ha· 1 No podrá destinarse á estas sÚbvencio
bitantes de barrios compuestos de vi· nes más del 40 .por 100 del cr6dito de 
viandas constnufdas con arreglo á .lo que cada ai'lo. 
la presente ley precepttia. Ninguna subvención podrá exceder del 
~t. 1.8. Las exenciones 4e impue~Jtos 25 por 10Q del capital empleado por la 

cesarán, respecto de las casas, cuando por Sociedad respectiva durante el afio. 
cualquier causa perdieran el carácter de EIÍ cada grupo de Sociedades de las 
habitacio~es baratas, segdn la Ley; y enumeradas anteriormepte será preferi
respecto d!3 los terreno¡¡, cuan4o alcanza· ~ da, para la concesión de subvenciones, la 
ren un valor tal que impidiera aplicar- 11 que tuviere más casas construídas en la 
los á la edificación de dichas habitacio· l fecha de las solicitud{$. Esto no obstante, 
nes. En todo caso se oirá el parecer de la ! podrá destinarse el 20 por 100 de lo co· 
Junta de fomento y mejora deJas habi· ! rrespondiente 4 las Sociedades cónstruc
taciones baratas. . ; toras, según el párrafo 2." d-e este artfcu· 

Art. 19. Estarán exentas 4el pago de. lo, á subvencionar álas que se constituyan 
todo impuesto la constitución y las mo· ' en .el año resp11ctivo. 
di~cacion~s de las Sociedades dedicadas Art. 23. Las subvenciones á los Ayun
exclusivameute, bien sea á la construc· , tamientos destinadas á, la refórma de los 
ción, alquiler 6 venta de casal'! baratas• barrios insalubres no podrán otorgarse 
según lo qispue¡¡to en la Ley, bien.sea á sino después que aquéllos justifiquen que 
facilitar ánticipos ó préstal)los para editl·¡·. cuentan con recursos suficientes para rea· 
cación de la¡¡ :mis~pas. lizarla. 

Art. ~O. El: Gobierno consignará eQ. La subvención á cada Ayuntamien-
sus presupue~tos Ja !}antidad anual que , to no podrá exceder en ningdn caso del 
estime oportuna, destina<JI!-: t 20 por 100 de la cantidad aplicada por 

1.0 A sq.J:>vencionea á las Juntas crea· ¡ aq~él á dicho fin . 
das po~ la Ley; ¡· ·~n la concesión de est,as subvenciones 

2.0 A subvenciones á JI!-B Socieda4es se preferirá al Municipio que proyecte la 
constructoras de casas bigilínicl!-s y bara- reforma de ml!-yor importancia. 
tasques~ acomoclen á 1411 qjspesioiones No podrá destinarse á estas subvencio-
d!'l l$ presente ley; nes más del 20 por 100 del crédito con-

3.0 A sul>venciones Uos Ayuntal)1iea· slgnado en cada año, según el artícu· 
tos para los trabajos ,de reforma de los lo 20. 
barrios insalubrea ó pobres; Art. 24, Las subvenciones á los Ayun· 

4." A subvenciones á los Ayuntamien· tamientos para construir casas baratas 
tos que se propongan construir casas ba· se otorgarán teniendo en cuenta: 
ratas. 1.0 Que no podrá disponerse por esta 

Art. 21. La distribución del crédito de concepto más que del 30 por 100 del eré· 
que trata el artículo anterior, se hará , dito consignado en los Presupuestos del 
todos los años por el Ministerio de la Go· ' Estado, y 
bernación, teniendo en cuenta lo dis· 1 2-~ Que en ningún caso se concederá 
puesto en dicho artículo, previo informe ¡ más del 20 por 100 del C!lpital que el 
del Instituto de Reformas Sociales, y con f Ayuntamiento. se proponga emplear en 
arreglo á las disposiciones sfguientes. l el año. 

Art. 22. ~o podrá destinarae á las 1 Art. 25. l.aE! Cajas de Ahorrqs y Mon· 
sp.bvenciones á que se reflere el. n~me- ' tes de Piedad podrán destinar una parte 
ro 1.0 del artíaulo 'ZO más del 19 por 100 ( de los capitales QXcedentes á préstamos 
del crédito ccmsignado en cada presu- 1¡ hipotec¡lrios á las So9iedades dedicadas 
puesto. exclusivamente á la construcción de ca· 
~n la concesión de subvenciones i las . sas baratas, con arreglo á esta ley, ó bien 

Sociedades constructora.s se guardará el Í á las Sociedades de crédito dedicadas á 
orden de.preferencia siguiente: 1 facilitar la compra ó construcción de di· 

1." Las Sociedades cooperativas com- ' chas casas. 
puestas de obreros, jornaleros del cam· i En el Reglamento, después de oir á las 
po, p·equeños labradorea ó empleados de , Cajas de Ahorros y Montes de Piedad 
apeldo modesto; ¡ existentes en España, se determinará el 

2.0 Las Sociedades benéficas consti· ~ máximum de capital que podrá aplicarse 
tuídas con donativos ó legados; l á los objetos indicados en el párrafo an· 

3.0 Las demás Sociedades que invier· 1 terior, así como las condiciones dé los 
tan todo ó parte de sus fondos en la cons· 1 préstamos . 
trucción de casas baratas, siempre que j También podrán estas instituciones 
tengan una contabilidad especial al efec· • destinar una parte de sus beneficios á la 

.. 
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construcción de casas baratas para arren- 1 Memoria,· razonánd~Ie, y ei presupuesto 1 'tar fianza cuándo la totil:lldnd de la ·ob:ra 
darlas ó venderlas, según lo dispuesto en : de gastos, con la iridicaQión de los recur- contráfada no exceda 'de '2!t0001>esetas, 

' ' l 
esta ley, siendo consideradas, pa~a los i sos conque se cuente para óubrfrlos. reduciéndose. aquélla á la mitad de lo es-
efectos de lo!! ~u~i,lios dt)lEstado, como ;, Dich,o plan se. pub\ímtráoportunamen- tablecido si la obra exoodlere ·de·'dlcha 
Sociedades cooperativ;as,oonstructorns de l te, y el Regl.amento determinará la· for- l eanti«1ad. 
las referidas casas, y goz~n.do además 1 ma en que deba oir:só á los que) ~e· creye- Art.'38. 'En el cá'so'deqUe'la ·v~titne 
de todos los beneficios de la p¡¡esen te. l!:ly. l reri perjúdicados por aqtlél.' ¡:;eguiqiun:en- ¡ haga á ~>laz~s,· se·_céilí~titttii'á.; có~o g~:ran-

C APITUL'O III \ te se rem.Ítirá el e:x:ped~ente al 'Ministro.· tía del pago;·una'bipóteóa ~6bre la casa 
j de la Gobernáción, q~ie~, antes' de re· ! tie 'iJue se·t~a'te;que ffo'iré catrOOlará. 'has

solver, oirá á la Comísión permanente ¡ taque elprée'io sé<hubi~é'satistMho'Pbr 
Art. 26. Las oper~i()nes, ge $egqro del' Consejo do Estado y al Real Consejo ¡ entero. · · .. · . . 

que seaugarantía complementaria de las l de Sanidad. ¡ Lá.s viy1éri.cÍft~ vei(dfdá:s ii:pl'ltzb!í'ñd•se· 
de préstamo para la construcción ó ad- Art. 32. Aprobado por el Gobierno lo l i-Anhlpote'edbles nf'emM:t:~able.S'-pol" 'ter
quisición de easas ba.ra~ll •. ijle someterán l propu~!ltopor'eiAy-unt¡tmtonto, la~ o~r~s ¡' ce.ras persona.~. mientras ~o haylin:'sitio 
á las condicion0s ·de y.ná ley espeqial ele j acordadas se considerarAn como do uh· 1 pagadas pbr eompUlto ·por el 'éOtrtprador. 
Seguro pppul!U' de vida. , : ... lidad públiea; A los C)fectos de la exp'ro- 1 Eri' el cáso' da· V'enta·<Ie'}a';baéa prrd~l 

CA:PITtTLO' IV piacio:O: fórzosa, siéndoles· además ap1i- . boriipi'ador ahtes'dé'ltua png'!raé-el·pretiio 
· 1 cables' lbs-precáp'tos do 'la. ''p·· rasante· ley. ,t "or entero, ol Ayüntlll:tlHHlto ·wtidtá de· 

INTERVENC16N'DE LOS·AYUNTAllt'IENTOB !' l' . Art.''33. ''Re'óÜ:5ido por el AyU,litíuhie~- ¡ teeti& á 'readquirtrlal :tbbñaddd á. aquélla 
Art. 27. ;Denu11eiádli ·PQ.r ~a .i~n~~ · á ¡ t~ ~1 pla?- · d~b?~as apr?ba;to pó_r .. et'G~- ~ parte ~elpre'clo•qü~.'h~biijre' •satigfe~ho. 

que se refiere el artículo 1.0 la ~:xiste.rrcia ¡ b1erno, procederá' aquel a arbttrar los ¡ A:rt. 39. "Pata 'el· éaso de' tnuerte· del 
de una 6 varias casas de vecindad ó de recursos necesarios para su ejecución. Al ~ ·comprador; t cori' el'firl'tlé ga'rán:tizar'·el 
un grupo de VÍVieíÍdas que, por I¡IUS rpa· efecto;' efAyüntariiiéiíto pÓÜrá' CODtfatar ; pagó da liÍ llrho'i"ti~!tíi5ri de las· ViVl~rid~s 
las condicionaR, constituyan· un peligro un émpréstito amortizable. · • 1 veriilidas átpUt:zos; el A!yuntamiento '·po
grave para la salud de la ,poblaéión ·.en art. 34. '.El' Aytnitami'ento destinarliá l tlrHxigirlé que coutritte un Seguro ·so
general, y de los que las· habitan espe- amprfizar este em¡:Ji·éstito: l bré 1a vida pot·~l tahto• qué' se estítne·ne-
cialmente, ef Ayuntamiento podrá pro- 1.0 Las subvenciones que el Estádo te· ! cesario. 
ceder á su. mejora y saneamiento, con concediere co.n a:rréglo !\ ésta ley. ~ La prima del segt:~:ro' á qné ·se rofiere el 
.arreglo á las dispcisiciones,siguientes: 2.0 · El pród'u'cto del a ventá de'lo!fnia· \ párrafo ahtorlbl" se't!látisfa:rá por el ·Ay un· . 

Art. 28. Enterado el Ayuntam,iento da te~iales do ~a demolición; ó' de los teri'e· j tamiento, cobrando éste' su impbrte me
la denuucia de la· Jiuíta, tomará· á.cuer- nos sóbtánteS', si á ello hrtbieto lugar; j diarrte un aumento proporlii:onal tle la 
do .sobre si conviene aplicár la pt~sen- a.o Los arbitrios especiales estlbleci- l. 'cnbta"de amortiza6lón·'en ·el precio de 
te le)·· ; dos previa aproba~lón del 'Gobler.no. Í venta. · · · · 

Si el acuerdo fuese af!,t·mativo, se ~ro- ~ 4.0 El próducto·de la venta: aluontado ! Al-t. 40. Las pre9~ipciones de éste -oa
ce.der~ á hac&l' o}' plan el¿¿> <lb ras nécesa- l ó á plazos, y de lo~ alquileres' dé las' vi· ¡j pítulo se enteritlerán sin·p·arjuleio de las 
rias pa:ea la ·démoiición~ó. reformas de ! viandas que se reform·en ó edifiquen en ~ facultades que'oorresponden·á.los Ayun-
las m•':a~:~ ó ·del grupo chj viyiendas de- ¡ .lugat .de las· existentes. . • :1 :tamientos segftn las le:y'es. 
nunc;húlas. ¡ · Art; 35. Cuando el Ayuntamteiito·pro- f 

Si el Ayun.tarií.iento no'croyese oportu- 1 ceda á la expropiación de las viviendas'' CAP TULO .V 
no a¡;licar la presente léy, razonará su 't· quo forman •lo3 g.rupos d.enunciados, se ~:' :coNOESI6. N DE.· Los BEN.EFICIOS. DE LA LEY 
:acuerüo. pedirá A 1a Junta dé que trata el capftu- Art. 41. Para los' particulares, Socia· 

Art.' 2n. (k ando. se trate dé casas ais_· lo I de esta ley, ·el invental'io de aqué· ldades y Ayuntamiel1tOs que eonlitru.yan 
ladaE<, ;::inci;nstituir gfupo, el Ayunta• f Ilas, y las· habitaciones clasificadas en él J casas'barataspuedan ~ztir de los bene· 
miento. notifi.::ará al propietario 6 pro- l como totalmente irraceptabl~s serán· ex- l·lfioios de esta loy, será prooi~o: . . 
;pietarioa do las. rilie¡mas el a~uerdo to· 1 propiadas, pagando sólo el valor que te- 1.0 ' Que dichas ·ca!!llls. se tlestinen á 
mado, c.on el plan de .obras propuestas y 1 n1a el torren.o ántos de que el Ayunta- obr0ros, jomaleros d'el Mmpo; pequeflos 
su presupuesto, al efecto do' 4ue se 'ejocu- 1 mi'éhto acordasé.1as obras y el de los ma· 'labradores ~ó empleados do'' sueldo tno· · 
ten las reformas necesarias. teriales demolidos. l ldesto. · · · · 

Los propietarios podrán oponer los re· Art. 36. Los Ayuntamientos podrán Las Juntailnde qúe· trata el capífuló I · 
paros que· éstlmeli oportu!l()s, y el Ay un· acordar la construcción da viviendas ba- , ~det{lrmtnnrán en cada' lomtlidad ·y caso 
tamiento ·resol ve~~- a.cerca de ellos; pre· ratas, solicita.ndo al efecto la. subve.· nción i :las paraonns qu. e daban sor comprendidas 
·vio informl:). de la J.u:q¡ta de fomento· y á que se refiere el artrculo 20, destinando 'en dichas clases, con arreglo· á lo qlla dis • 
1mejora de habitacipnes barat,as. á dicha construcción los re::mrsos de que 

1 
'ponga elReg\anieiito 'rlo e'sta ley. 

En el caso d~·.qu!) el Áyuhtamiento in· dispongan ó contratando un empréstito·· Las viviondas p'odrán consistir en casas· 
sist5ére en la reforma ó démolici6n de la en 'las condiciones indicadas en el artícu · ! aisl'adas,· en pobla:.lo ó en el catrtpo, <lasas 
casa ó casas :denun.,iadas, invitará .de lo 33 y números 1.0 y 4.• del 34. 1de vecinos 6 barriadas para alojamiento 
nuevq _.al dueño :1 que rea1ióe las ob.t;as Art. 37. En las subastas en pliego ca- 'de familias, ó bien en casas para recibir 
proy~cftlt.l~s porsu cuer¡.ta,y si ésto se rrado para las óbras derefotmay'recons· lá personas·solas, con habitaciones inde· 
negare, p o<irá proceder á realizarlas,pre· l truco~ón· de casas ~aratas, ó para la ·cons· ,pendientes, sin qná on nin~úd caso ,:Pue· · 
vía expropia~ión del inmueble, que será . trucmón do las ·m'lsmas por los Aynnta- ·dan suba'rre!idarse ni d·esttnartlo á' esta·' 
enajenado, una vez realizadas tas obras mienfos, los8índicatosóbreros legalmente blecimieittos'<le bebidas 1ilcohóUcas; 
acordadas. . . . . constituítlos serán· proferidos por eltanto 2.0 Que cuandO' las cnsits se den en' kl· 

Art. 30. El Re·qlamento determinarA á los d'emás postores. quilor, 110 se estiptile·un pracio superior 
la tramitación q~e baya dl3 seguirse en Entre los Sindicatos concurrentes go- ¡·al-que las Juntas fijaren cada cuatro aflolil, 
el despacho y rasoluci5ll Cielos expedían· 1 zarán do preferencia los que· tengan ca• 1 entendiéndose ·que, una voz convenido 
tes á que diere lugar la rci?lioación de los 1 ráctor de cooperativos. 1¡ aquél con nn inquilino, no podrá alterar·· 
.artículos anteriores. . Los Sindicatos de distintos oficios po- 'se mientras subsista ef contrato; 

Art. 31. Cuando se trate de denuncia drán concertarse para acudir A las subas- ,. 3.0 •· Ouarido·se trate de Sociodades·que 
referente á. un grupo de casas, ar _{>lan de tas á que se refiero ol párrafo anterior. ·en ningún caso repartan A sus Ac~ionis· 
obras proyectadas se acompaflat;á J:llla Los Sindicatos estarán exentosdepres· tas 6 socios más dol4-·por too anuat'en 
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.. oncepto de beneficios, debiendo destinar 
las mayores utilidades obtenidas ti exten
der la acción de la Sociedad; 

4.0 Que las casas que se construyan 
se acomoden á las condiciones generales 
bigiéni<las y de ca\)acidad y distribuéión 
que el Reglamento determine; 

5.0 Que se sometan á examen y a pro· 
bación de la respectiva Junta~e fomento 
y mejora, dé habitaciones baratas las ba
ses del arrendamiento y venta de las vi· 
viendás, si se trata de particulares, y a do· 
más los Estatutos, si se trata de Socio· 
dad es; 

6.0 Que se dé cuenta Íi dicha Junta del 
terreno en que se ha de edificar, y se rea
licen las obras de saneamh~uto é higiene 
que la misma determine; 

7.0 Que se notifique á la referida JJin· 
ta ,el comienzo qe las obras y de las cons
trucéiones, á los efectos de la inspección 
que á la misma l}orrespondc; 

8.0 Que se sometan álas prescripcio
neg del Reglamento que se dicte para la 
ejec11ción de esta ley. 

Art. 42. Las casas baratas podrán ven
derse á plazos á las personas á que se 
refiere el número 1.0 del artículo ante· 
rior, siendo aplicable on todo caso lo dis· 
puesto en el articulo 38. 

Será válido el contrato de venta á pla· 
zos que se combino con la estipulación 
,'{e un Seguro sobre la vida del adquirente 
camo garantía delpago de los no venci
dos en caso de muerte de aquél. 

CAPITULO . VI 

SUCESIÓN IIEREDITARrA EN LAS CASAS 

BARATAS 

Art .. 43. Cuando se trate de la horen· 
cia de una casa de Ias construidas con 
arreglo á esta ley, so aplicarán á la suco· 
sión las. dispol:liciones. de los artículos 
siguientes. 

Art. 44. · Se reservará al cónyuge su· 
porviviente el derecho de habitación de 
la. C{lsa mientras permanezca viudo, de· 
jando á salvo, no obstante, los demásde
rechos qué con arreglo á la legislación 
civil le correspondan. 

l!:n defecto del cónyuge, se reservará 
aqlle,l, derecho á Íos hijos ó descendientes 
deJ difunto hasta que lleguen á la mayor 
edaq,¡ según la legislación civil por que 
sé rij~ll- Del mismo beneficio disfrutarán 
aquéllos cuando se encuentren incapaci
tl}dos de hecho, á juicio de la repetida 
Junta, ó de Derecho, por haberf3o dictado 
la declaración qua establece el artículo 
213 del Código Civil. 

Cuando el propietario no hubiere dis
P.UtlSto por testamento de lanuda propia· 
d:~rld.;~ la casa, con arreglo á la legisla
ción civil, so adjuuicará aquélla según lo 
dispuesto en el artículo siguiente para el 
.caso do concurrencia do varios cohere· 

t.>' ' 

cleros. 
.Árt. 45. Jljn el:caso de sucosió.n int~s: 

1 tada, y cuando no !mbiere cónyuge viudo ' piadosa que dejó dicha señora, fundán
ni ninguna de las personas á que se re· dose en los hechos y fundamentos de de
fiere el artículo anterior y concurrieren rocho que estimaron oportunos; 
varios coherederos, la propiedad de la Que admitirlas las demandas, celebra· 
casa se adjudicará, en primer término, dos los juicios y falladoa éstos por el Juz· 
al que ofreciese pagar en metálico álos gado, fueron apelados por los demanda
demás las partes· que les correspondan. dos ante el de primera instancia, y ha
Si no.hubiera acuerdo entre los interesa· . , ll:índose tramitando la apelación, el Go
dos respecto del precio, se hará la tasa· b~rnador, de acuerdo con lo informado 
ción por la Junta de fomento y mejora por la Cornisión p1·ovincial, requirió á 
de las habitaciones baratas. Si varios do aquél do inhibición, en un solo oficio, de 
los coherederos hicieren el ofrecimiento, las demandas indicadas, sin citar texto 
será preferido el que fuere obrero jorna- legal alguno en que apoyar el requerí· 
lero del campo, pequeño labrador ó em- miento; 
pleado de sueldo mod:)sto, según lo dis· Que substanciado el incidente, ol Juz· 
puesto en la Ley. En igualdad de circuns- gado mantuvo -su jurisdicción, alegando 
tancias, decidirá ia suerte, verificándose las consideraciones y fundamMtos de 
el sorteo ante el Juez de primera instan Derecho que estimó oportunos; 
ciacorrespondiente. Que el Gobernador, después de oir de 

DISPOSICIONES GENERALES 1 U UeTO á la Comisión provincial y de 

Art. 46. De todas las cuestiones judi· 
ciales.civiles á que dé lugar la a<,~uisi· 
ción de solares ó terrenos á que se refiere 
esta ley y la con!ltrucción de casas bara· 
tas, entenderán los Juece'! do primera 
instancia por los trál'l\ites del juicio ver· 
bal y con los recur~os que determina la ·. 
ley de Enjuiciamiento Civil. 

Art. 47. Se substanciarán gratuita· 
mente, y en papel da oficio del que se 
suministra tm los Juzgados y¡Tribunales, 
los litigios que se promuevan con motivo 
de los contratos de alquiler ó de v()nta á 
plazos de casas baratas. 

Art. 48. Los beneficios de esta ley se 
aplicarán, en cuanto sea posible, á las ca· 
sas ya construidas que fueran declaradas 
baratas é higiénicas por las Juntas res
pectivas, previo informe del Instituto de 
Reformas Sociales. · 

Art. 49. El G')bierno, oído el Insti · 
tuto de Reformas J ,da les en pleno, die· 
tará, en. el térm :w do sois meses, el 
Regl.amento pal'a la ejecución de la pre
sente ley. 

Dicho Instituto SéJrá. oído en las refor· 
mas ulteriores dol referido Reglamento. 

acuer:lo con ésta, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto: 

Visto el articulo 5.0 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, segl1n el cual: 
«Los Goberna!lores, oídas las Comisio· 
nes provinciales, harán los requerimien
tos de inhibición á los ,Jueces ó Tribuna· 
les que estén conoe,iendo del asuntn, y 
sólo caando unos ú otros proMLJ.Il par 
delegación se dirigirán aquéllo:> al Tri
bunal delegante»: 

Visto el artículo 8.0 del ref10ddo Real 
decreto, que dispone: •Siemp!'O qae el 
Gobernador requiera de inhil,¡ción á an 
Tribunal ó Juzgado ordina.;-Ju ó espem,;.l, 
manifestará inrl.ispemwh•:Jmer,tt) las ra· 
zones que le asistan :1 ol text• ·' d\1 la die:· 
poeJición legal en qn,) Sh ··¡;uy' para rada
mar el conocimienw dHlllr:. '·' lÍO•: 

Considerando: 
1.0 Que la ph,se:lte ('1''' :::;a de ·c,·.,:::~

petencia se ha SU'',litail·} c·;n aotivo ,¡~ 

juicios verbales segaLlos con t. a l-:•s !!lha
ceas de D.a Gumersinda ,Uoutur't:• , ,,,hu~ 

reclamación de cantidad. 
2.0 Que para que se entienda cumpli· 

do el artículo 15.0 del citado Real decreto, 
es preciso que el Gobernador haga un 

Madrid, 16 do Julio do 1910.-El Minis· 
tt·o de la GobP.rnacjón, Fernando l\Ie· 
rino. 

REAL DECRETO 

En el e:¡rpedionte y autos de competen· 
cia suscitada en tr·., el Gobernador de Lo· 
groño y el Juez de primera instancia de 
la misma capital, de los cuales resulta: 

' especial y determinado requerimiento . 
para cada asunto en concreto, ya que la 
autoridad requerida debe conocer las ra
zones qne ha tenido la requirente para 
promover la competencia, y estas razones: 
pueden ser distintas en los diversos ne· 
gocios, y que la decisión ha de recaer ne
cesariamente sobre cada asunto. 

Que D. Emilio Sicilia Ruiz, D. Julián 
Ruiz Rodríguez, D. a Loreto Ruiz Ro· 
drfguoz, y D.~ Margarita Ruiz Rodrí
guez, presentaron varias demandas en 
juido _verbal ante el Juzgado municipal, 
contra los albaceas testamentarios de 
D." Gumersinda Monturus, sobre recia· 
mación de cantidad que les fué descanta· 
da por los demandados en concepto de 
Derfilchos reales satisfechos por la manda 

3. o Que rio eil suficiente para enten
derse cumplido el precepto contenido en 
el articulo 8.0 del Real decreto invocado, 
la cita en globo del Decreto, porque las 
disposiciones que ló forman determinan - . o la facultad de los Gobernadores para 
provocttr competencUts ó el procedimien
to que en éstas deben observar, pero no 
son disposiciones que atribuyan á la Ad
ministración el conocimiento del asunto • 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en d~~!~tlU' mal suscitada est~ 
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competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado. 

Dado en Palacio á diociséis do ,J uiio de 
mil noveciento·s diez. 

ALFONSO. 
1m Preside!lt!l 4el Consejo ® ~i~~i~tros, 

Jo~ Canalejas. 

--~*-
MINISTERIO DE ESnDo 

REALES DECRETOS 
Vengo. en admitir á D. Fernando León 

y Castiílo, Marqués del Muni, M.i Emba
jador cerca del Presidente de la Repúbli· 
ca francesa, la dimisión que ha pre¡;enta· 
do de su cargo, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres• 
pon da. 

Da<lo en Palacio i qieciséis de Julio de 
snil novecientos diez .. 

;El Ministro de Estado, 

Manuel García Prieto. 

ALFONSO. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Pérez Caballero y 
Ferrer, Senador del Reino, Embajador 
cesante y Ministro que ha sido de Estado, 

Vengo en nombrarle Mi Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario, cer
ca del Presidente de· la República fran· 
cesa. 

Dado en Paiacio á dieciséis de Julio de 
:mil novecientOs diez. 

Elllllnlstro de Estado, 

Hanuol G&JGia llrioto. 

ALFONSO. 

----t]~-

MINISTERIO DE ~URIN! -
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar pem!ionada; con an· 
tigüedad de SL de Diciembre próximo 
pasado, la Gran Cruz de lá Orden del 
Mérito Naval, con distintivo rojo, conct~· 
dida al Contraalmirante D. José Morgado 
y Pita da Veiga, en Real decreto de 3 de 
Febrero dltimo, por los servicios presta
dos en Malilla como Comandante Gene· 
ral de la Escuadra. 

Dado en Palacio á dieciséis ie Julio de 
mil novecientos diez. 

Sl' lllinlstro de lllarinllo 

Diego Arias de Miranda. 

ALFONSO. 

Con arreglo á ló preceptuado en -los 
puntos 5.0 , 6.9 y 9.0 del artículo 6.0 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852; á 
propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministro do Ma· 
rina para que, sin lás formalidades de 
subasta, contrate con la Fábrica Placen
cía de las Armas todo el material regla· 
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ment,¡p·io de guerra, Vickers y Maxini 
Nord,,nfdt. c¡;11~ !a ~1arina pue•la nee<>si
tar· pa rn su :-;ul'VÍeil' ordina.rio durante 
do;; aii-Js. 

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez. 

ÁLFQNSO. 

materias contenidas en la madera y por 
su capacidad y porosidad di.,tintas con
diciones de coloración, de vista, paladar 
y olfato. 

2." Que se declare si vienen obligados 
á pagar patente adecuada á la importan· 
cia de su circulación los propietarios des-

El Ministro de Marina, tüadores que guardan durante mlis ó me· 
Diego Aria! do Miranda. nos tiempo en su poder los aguardientes 

-------- l producidos en sus destilerías y matricu· 
MINISTERIO DE GRlCU y JUSTICL\ ' larse comosiíueran fabricantes de aguar· 

t dientes compuestos y licores, y en tal 
.........,._ - e caso fijar el plazo durante el cual pueden 

REAL ORDEN retenerlos en su poder sin el pago de la 
Creado por Real decreto de 7 de Di· f patente. . 

ciembre de 1908, en la provincia de Léri- ! 3.0 Que se declare de un modo termt· 
da, un Juzgado de primera instancia é ~ nante si el pago de la patent~ por los pro· 
instrucción, de categoría de entraqa, con j pietarios destihdores en el caso de ser de 
capitalidad en Borjas. Blancas, tenieado i las clases 10 y H, Yienen á menoscabar ó 
por territorio jurisdiccional los términos ~ acumular por complet.o el derecco que 
municipales que se determinan en el ar· ~ tiene todo fabricante de aguardientes 
t.: culo 1.0 del referido Real decreto; y toda i neutros de ven~er sus product~s en el 
vez que en los vigentes presupuestos ge- & mercado que estime más conveniente á 
nerales del Estado se halla con~;ignadoel ~ sus intereses y exportarlo~: 
crédito necPsario para la dotación de per- 2 Resultando que el Instituto Agrícola 
sona1 y material del nuevo Juzgado de ~ Catalán de San Isidro, fundamenta su 
Borjas Blancas, petición en que, tanto el Estado como el 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien contribuyente, están interesados en que 
disponer que el Juzgado de primera ins- en las Leyes y Reglamentos se determi· 
tancia é instrucción de Borjas Blancas, nen por modo claro y preciso cuáles son 
en la provincia de Lérida, comience á los respectivos derechos y obligaciones, 
funcionar el día 1.0 de Septiembre pró- para que se cumplan y respeten unos y· 
ximo. otras sin daño para el primero y sin me• 

Lo que deH.eal orden digo A V. I. para noscabo de los segundos: 
su conocimiento y á fin de que ado~te las Vistos la tarifa C, de la Ley de 19 de . 
disposiciones oportunas para la trasla· Julio de 190!; los artículos 97 y 161 al168 
ción de documentos, libros y papeles, del Reglamento de 7 de Septiembre del 
pleitos y cansas, detenidos y presos que mismo año; el artículo 7 de la Ley de 
correspondan al nuevo Juzgado y cuanto 10 de Diciembre de 1908, y los artrcn· 
considere necesario para su traslación y los 7, 60 y 61 del Reglamento de la Renta, 
funcionamiento en el día señalado. Dios de la misma fecha: 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 Considerando que es un hecho aceptado 
de Julio de 1910. universalmente que los aguardientes neu· 

RUIZ Y VALARINO: tros de vino destilados sin adición de 
Señor Preshl;mte de la Audiencia de Bar· materias extrañas y conservados simple-

celona. ment4.'1 en envases de madera, adquieren 
___ ~~~~ ... -- de ésta más ó menos lentamente, según 

MINISTERIO 0.} lllCIEND! -
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que el Ins
tituto Agrícola Catalán de San Isidro ha 
elevado á este Ministerio solicitando: 

1.0 Que se determine y aclare cuándo, 
por qué y cómo el aguardiente neutro 
pierde el carácter de _tal para convertirse 
y ser considerado como aguardiente ~Jom
puesto ó cognac, debiendo señalarse para 
ello por la Administración las condicio· 
nes que ha de reunir, como son colora
ción, extracto seco, etc., puesto que los 
caracteres han de variar y ser distintos, 
según se guarden los aguardientes neu· 
tros, por más ó menos tiempo, y según se 
contengan en lagaresdeobraó de comen· 
to, en depósitos metálicos, en envases de 
madera de mayor ó menor cabida, sean 
éstos nuevos ó usados, y que puedan, por 
lo tanto, comunicar por disolución do las 

su cabida y colocación, las materias táni· 
cas y balsámicas que, renccionando con 
el alcohol mediante la intervención del 
aire,por la porosidad del envase, les trans· 
forman en aguardientes de estilo ó tipo 
cognao; y que estos agual'dientes se han 
estimado como aguardientes compuestos, 
y como tales se han comprendida en la 
tarifa C, de la Ley de 19 de Julio de 1904, 
en los artículos 97 y 161 al168 del Regla· 
mento de 7 de Septiembre de 1904, en el· 
artL:mlo 7.0 de la Loy de 10 de Diciembre 
de 1908 y en los artículo¡.; 7, 60 y 61 del 
Reglamento de la misma fecha: 

Considerando que siendo muy varia· 
bies las condiciones de coloración, gusta 
y olfato de los cognacs, asi como la can·· 
tidaél de éteres y da extracto seco, no es 
pertinente fijar éstas de un modo abso· 
lutQJ pero que la distinción entre ellos y 
los aguardientes neutros de vino es fácil 
para toda persona medianamente inteli~ 
gente en la materia; y la Administración 
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no ha de oponer la menor dificultad para 1 MINISTEll!O DE IJA l10DER.l\T11CJÓ!'l Palma de Mallorca, solicitando se revo • 
aclarar en los casos dudosos si se trata • "' D • llil :1 lh uno ú otw producto, sometiéndolos 1 ,, :.>, . ,......._ que el castigo que le ha sido impuesto 
1 di 

~,..,.,, R'Í'j'IAL- o·· .... DE"" por Re&.l orden de l9 de Abril 11ltimo, 
a ctamen de entidades competentes en .c. • n ... ~ . d 1 la materia: Ilmo. Sr.: Exam1nada la mstane1a pre- • e a que tuvo conocimiento por la GA• 

.. Considerando que es indudable que sentada en este Ministerio por D. José , CETA DE MADRID fecha 27 del mismo mes 
todo destilador de aguardiente neutro de Molina Martínez, oomo nireetor G~ente ¡ Y año: 
vino tien.e per(ectl) derecho li conservar de la Souied,ad mutua de accidentes del , Resultando que remiÍida en unión del 
611 811 ,Odttt por tiempo ilimitado en sus trabajo domiciliada en Cartagena y ti tu· ; expediente de visita de inspección que 
pro~.fábricas ó bodegas los productos Ia~a Carthago, solicitando que sea ins- ' dió lugar lila Real orde·n de referencia, 
obten1dos, se&· para. águardar condicio· enta en el Registro de las autorizadas á informe del Consejo de Instrucción Pú
nes ~deo!Uldas de Tanta, .sea para su añe· para sustituir al patrono en las obliga· 1 blica, se ha emitido el siguiente dio• 
januen-tlo ó 'transformación en cognao_, sin cienes que le impone la Ley de 30 de Ene· tamen: 
qae por esta conservación venga obligado ro del año 1900: i «Del examen de lá instancia presenta• 
l satisfac~r 1a patente .de fabricante de Resultando que la documentación que 1 da por D. José Fuset, Catedrático de His· 
aguardientes y li~oros, ya que ésta se im· se acompaña á dicha solicitud se halla ~ toria Natural del Instituto de Baleáres, 
poné por raz6R dé los líquidos puestos en conforme con lo prevenido en el E.eal ; resulta que no se le há notificado la Real 
eirolllación; pero que es también eviden· decreto de 27 de Agosto del año de 1900 ¡ orden de 27 de Abril último; ouya revo• 
te que cuando esto haya de tener lugar y y Reales órdenes de 16 de Octubre y 10 ¡ cación soli~ita, y e:;te Consejo .op~na que 
se trate de- o.ognac están obligados á sa· de Noviembre del mismo año: ~ procede se mforme. á la Supenondad se 
tisf~r -.dicha p-atente, porque, como se Resultando'que la Sociedad de que se 1 cumpla aquel trám1te á los efectos que 
ha repetido, ei aguardiente d'e. este tipo se trata ha impuesto en la Sucursal del Ban· Í proce~an . 
. clasifica cómo compuesto para todos los co de España, de Cartagena y á disposi· ~ «Madrid, 21 de Junio de 1910.» 
efectos de la tributación; y ción del ~inistro de la a,:bernación l.i .1 i Y habiéndose conformado S. M. el REY 
, Considerando que no puede ofrecer du· depósito de peset¡¡,s nominales 5.000 y ¡ (q.D.g.) con el preinserto dictamén, ha 
das 'de qae las módicas patentes deJas otro de 500, ambos en títulos de la deuda l tenido á bien resolver como en el mismo 
cla~.1o-y t1 sólo conceden á los fabri· amortizable al4 por 100, y que en su es·¡· se propone. 
cantes- de compuestos el' derecho á ven·der timación efectiva completan la garantía De Real orden lo digc;> á. V. I. pará stt 
sus producto~ para el consumo en el tér· que las Sociedades mutuas deben consti· . conocimiento y demás efectos. Dios guar .. 
6tino munioipalen que se hayan obteni· tu1r con arreglo á lo dispuesto en el ar- de á V. l. muchos años. Madrid, 14 de Ju~ 
d~; pues asi se dednce del oltimo párra· ti culo 4." del Real decreto de 27 de A<>'OS· lio de 1910. BUR'ELL. 
fo del articulo 61 del Reglámerito~ Y en to citado: "' 
fal concepto no pueden exp.edirse guías Considerando que en el artículo 9.0 do Señor Subsecretario de este Ministerio. 
oon destino i otros· términos municipa· los Estatutos de la Sociedad denominada 
les ni i la e~portaeión, Carthago se establece la responsabilidad 

S. M.·el :R.:n(q. D.g.), conformándose solidaria de los asociados, que sólo se ex· 
con lb propue&t& por esa Direéción ·Gene· tingue después de liquidadas las obliga· 
ral, se ha senido disponer: clones asumidas: . 

t.• Qne no es pertinente fijar las- con· Considerando que la Sociedad se com· 
diclones de color,. olor y sabor, cantidad pone de m:is de 20 patronos de la indus· 
de extracto se00 y demás requisitos que tria minera, cuya condición acreditan 

· háyan de reunir los aguardientes de vino con un certificado expedido por la Alcal· 
· envejecidos- ó ailejadofl.para ser oonside· día de Cartagena y con los correspon

rados comó oogn&Q, por ser todas· ellas- dientes recibos del pago del canon por 
muy variablés; pero que la Administra· superficie de minas, conforme con lo dis· 
eló:tu.ometerá á examen perici!lllos casos puesto en la Real orden de 1,0 de Noviem· 
dudosos-de olasiftcación que se les con- bre de 1906: 
sulten por los fabricantes. Vistos el artí1\Ulo 12 de la Ley de 30 de 

2.0 Qae los fabricantes de aguardien· Enero del año 1!>00, el artículo 71 del Ra
tee neubos ~vino que los conserven en glamento par.? m ejecución, el decreto y 
iU flibllioaa, 6 ·bodegas . doDde los hayan Reales órdenes ya citadas, y de confor
destllado para afl.ejarlos, nó estáki obH· . midad con el parecer de la Asesoría Ge· 
gtdos al pago de. patente como fabrican- neral de Seguros, 
•de compuestos por el solo hecho de S. M. el REY (q.D.g.), se ha servido dis· 
111; oon~etón· Ó< cri~; ·pero deberán poner que la Sociedad mutua de acciden· 
satisfacerla cuando, trali8formlldOs en tes d.e~ ~rab&.h, denomhtada: Cartbago, y 
oognac, hayan de ponerlos en circula~ doJD.lciliada en Cartagena, sea inscrita en 
alón, tanto si se destinan al mercado na· el Registro de las autorizadas para susti· 
oi(jDal como á· la exportación; y ~uir'al patrono en las obligaciones que le 

3.0 Que los fabricantes de aguardien• Impone la Ley de 30 de Enero de 1900. 
tes oom~u~st~~ y li~res _que satisfago Dios guarde li V. L muchos años. Ma· 
~teJJ.t~s de 10 y f1 clase, sólo pueden ex· drid, 18 de Julio de 1910. 
~ ~ra:s 1 -reMé~ sW! ¡>rodliétas para 
éte(msUlJlO en. el término municiPal en 
que estén establecido&. 
~~al:-orden· lo· digo á V. I. para au 

OOn<lóbn1énto y: démú efectos. Dios guar
de.4V'~ 1 .. muchos años. Madrid, 15 de 
J11lio de 1916. · 
_ COBIÁN. 

· $61911'·-DiPeo&ol'general de·Aduanas-; 

MERINO 
Sefl.or Stibsecrotario de_este Mfuisterio. 

' ..... 
MINISTERiO LE INSTRUCCIÓN PúBLICA 

V BELLAS !ltTES 

REALES 6RDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. José 

Fuset Tubia, Cate-~rátioo deUnstituto de 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.) ha te
nido li bien aprobar la propuesta formu• 
lada por el Consejo de Instrucción P11bli• 
ca, para Tribunal de oposiciones (en tur .. 
no deAuxiliares),á las Cátedras de Ffsicll 
y Química, vacantes en los Institutos de 
Bilbao y Burgos, designando Presidente, 
á D. Daniel de Cortazar, Consejero de 
Instrucción Pública. 

Vocales: D. Juan Yag6s; Académico; 
. D. Bartolomé Felíu, Catedrático de la 
Universidad Central, y D. Arturo Beleilo1 

del Instituto de Palencia; D. Vicente Gar
cini, competente. 

Suplentes: D. Ignacfo González Martín, 
Académico; D. Luis Bruí y D. Julio :Mou
rón, Catedráticos de Física y Química de 
los Institutos de Jerez y Santander y don 
Nicolás Ugarte, competente. ' 

Al propio tiempo se ha dignado dispo
ner S. M., que se haga la convocatoria 
correspondiente en la forma que previene 
el Real decreto de 8 de Abril 11ltimo 
publicándose li la vez los nombres de lo~ 
j~eces y suplentes designados, según pro-o 
v1ene ,el Real decreto citado en su ar• · 
tículo 14. 

be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dio!l 
g,uarde á V. I. muchos· años. Madrid, 18 de 
Julio de 1910; . · 

BURELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

· Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), ha te~ 
nido á bien aprobar la propuesta' formu~ 
lada por el Conseja' de Inst~i;í~Q~ Públt .. 
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ca para Tribunal de oposiciones en turno 
libre á las Cátedras de Latín de'los Ins

, <ir 1·: ~"·~e Ouenc~ y Figueras, designan· 
co 2ro»ilkntu á D. Mariano Viscacillas, 
Consejem de Iu"truedón Pública. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda. 

!'Madrid, 16 de Julio de 19lO.=El Director 
general, P. 0.: Ulpiano Díaz. 

Vocales: D. Jv<Oó Alemany~ Académico; 
D. Francisco Corumele¡·án y D. Enrique 
Ba1Tigo, C1ttudráticos de los Institutos del 

. Cardenal Cisneros y de Zaragoza; D. José 1 

. Ignacio Valonti, competente. 

Habiendo sufrido extravío los billetes 
de la Lotería Nacional números 2.752, 
6.629, 17.341 y 26.260, remitidos para su 
veata á la Administración de Torre Pa
chaco (Murcia), correspondientes al sor
teo que ha de celebrarse el día 20 del ce· 
rrien~e: Suplentes: D. Ramón Menéndez Pii:lal, 

. Académico; D. Hilario del Olmo y D. Vi

. cente Calatayud, Oa~edráticos de los Ins
titutos de San Isidro y Ciudad Real, y 

. D. Francisco Sánchoz Taboada, Escola
pio, cou1petente. 

Al mismo tiempo ha dispuc¡,sto S. M. 
que. se haga la convo~atoria en la forma 
prevenida en el Real decreto de 8 de 
Abril último, publicándose á la vez los 

Esta Dirección General, de conformi· 
dad con lo dispuesto en el artíéulo 10 de 
la Instrucción de 25 de Febrero de 1893, 
ha acordado declararlos nulos y sin nin,· 
gún valor para los·.efectos·del expresado 
sorteo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del púb.lico y demás que corresponda. 

Madrid, 19 de Julio de 1910.="El Direc· 
tor general, P. 0., Ulpiano Píaz. 

nombres de jueces y suplentes designa- ¡ Dirección Ge11.eral de con.tribu
dos, conforme á lo establecido en el ar· ¡ . clones Imput>stos y Rentas. 
tículo 14 de dicho Real decreto. i 

1 En cumplimiento de lo dispuesto por 
De Real orden lo digo á V. I. para su Real orden de 4 de los corrientes, se anun

. conocimiento y efectos procedentes. Dios ! cia la convocatoria de concurso para la 
guarde á V; I. muchos ail.os. Madrid, 18 l provisión de tres plazas de Arquitectos, 
de Julio de 1910. ¡ con la categoría de Oficiales de segunda 

BURELL. clase, á tenor de lo prevenido en el artícu
culo 2.0 del Real decreto de creación del 

Séil.or Subsecretario de este Ministerio. ·Cuerpo de fecha 25 de Junio de 1906, pu-
--~-- j blicado en la GACETA DE MADRID de 27 

· 1 del mismo mes. 
ADMINJSTRAr;lON GEN~1RAL ¡ El concurso se sujetará á las siguientes 

1 reglas: · 
J l. a. Para tomar parte en el concuri\O se 
~ requiere ser español, no estar inhaóili
! tado para ejercer cargos públicos y po· 

MJNISTERlO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro i seer el título de Arquitecto. 
Público y ·ordenación Generall. . 2.a. Las solicitudes de los concursan
de Pa~ros del Estado. tes se presentarán en la Dirección Gene" 

ral de Contribuciones, Impuestos y Ren 

-
Por aouerdo de este Centro directivo, ta:s, durante el plazo de un mes, á contar 

fecha de hoy, se autoriza al Presidente desde la fecha de la publicación del co
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros rr.espondiente anuncio en la GACETA DE 
de Gijón, para rifar con carácter benéfico, 

11 
MADRID. 

en unión de la Lotería Nacional, y con a.• Los interesados unirán á sus ins· 
aplieación de sus productos al sosteni· l tancias, además de la cédula personal, 
miento de dicha institución, varias alba- ¡ certifioaQión de nacimiento, título acadé
jas, distribuidas en 82 premios, óla equi- 1 mico de su profeFJión, documento que 
valencia en metálico de aquéllas que han 1 acredite que se hallan en el pleno goce 
sido tasadas en 16.235 pesetas; quedando ¡' de sus derechos civiles, y los justifican
obligado el referido Presidente á satisfa- tes da los servicios y méritos contraídos 

. cer á la Hacienda el impuesto del 4 por ¡ en el desempeño de cargos públicos rela
~ 100 establecido por el artículo 5.0 del De ¡ cionados con su profesión y que se aduz
, ereto-lef de 20 · de Abril de 1875, el del ¡ can para tPner derecho de prefeTencia en 

Timbre á que se-refiere el202 del de 1.0 de , la provi~i .. 1 de las vacantes concursadas, 
Enero de 1906¡ l. á someter los procedi- 1 en consona.wia con lo dispuesto en el ar
mientos de la rifa á cuanto previenen las 1 tí culo 3.0 del Real decreto que regula el 
disposiciones vigentes. 1 ingreso y ascenso de estos funcionarios. 

Tio que se anuncia para conocimiento l 4.• Podrán también tomar parte en el 
del· público y demás que corresponda.¡ o_oncurso los Arquitectos qu!) en la actua
Madrid, ~ de Juli? d~ 19!0.=El Director hdad se hallen cesantes de destino de 
general: ..: . O., U! piano Dmz. , Oficiales de segunda clase de Hacienda 

1 pública, así como los nombrados con ca
rácter de interinos para desempeñar pla

t zas de igual categoría y clases de las con
¡ cursadas. 

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza á la Presidenta 
del Asilo Amparo de Santa Lucia, de 
Barcelona, para rifar, con carácter bené· 
fico, en unión de la .Lotería Nacional y ¡ 
con aplic~ción de sus productos al soste- f 
nimiento de dicho Asilo, una casa. en la l 

· vecina población de · Sarfiá, calle de 'la ' 
Esperanza; quedando obligada:la referida 
Presidenta á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 establecido por el 
artículo 5.0 del Decreto-ley de 20 de Abril 1 
!le 1875, el del Timbre á que se refiere el , 
202 del de 1.0 de Enero de 1906 y á· some
ter los procedimientos de la rifa á cuanto 
previenen las disposiciones vigentes. 

Madrid, 19 de Julio de 1910.-~El Direc
tor general, C. R. Soler. 

Dirección General de ·la Deuda 
y CJlases ~tasivas. 

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el dfa 29 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, se verifique la quema de do
cumentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes. 

Madrid, 19 de ,Julio de 1910.=El Direc
tor general, Cenón del Alisal. 

! .Junta ctastllcadora de las Obll· 
! gaciones procedente• de lJltra

•ar. 
!, SECRETARÍA 

1 Esta Junta, en sesión de 5 del actual, 
ha acordado la anulación de la clasifica
ción en el concepto A del grupo 1.0 del 
crédito nlimero 1 de la relación 2.156, pu· 
blicada en la GACETA de 24 de Octubre 
de 1906, oo.rrespondiente al soldado Víc
tor Muñoz Cabas, de ,717,25 pesetas, así 
como el resguardo n<tlmero 25".469, expe
dido por la Ordegaci6n de Pagos del Mi· 
nisterio de la Guerra á favor del mismo. 

La Junta, en la n'lisma fecha, ha acor· 
dado la anulación de! resguardo número 
43.507, expedido por el ·ramo de Guerra 
y que ha sufrido extra vio, correspondien • 
te al acreedor. Ju!lll Egea Moreno, que 
figura con el número 15 de la relación 
2.253, publicada en la GAc.~ETA de 4 de 
Agosto de 1909, con 544,65 ~,esetas. En 
sustitución de dicho resguar¡}O deberá 
expedirse uno nuevo. por ignal ~ntidad 
á favor del mismo interesado. 

La Júata,en la expresada fecha de 5 c1el 
actual, ha a:cordado: las anulaciones y 
rectificaciones de los· siguientes resguar• 
dos, expedidos por la Intendencia Gene
ral del Ministerio de Marina: 

La anulación del resguardo númerO< 
3.786, correspondiente al acreedor Leon· 
oio Gajo Llanto, que ftgura con el núme
ro 141 de la relación 11, publicada en la 
GACETA de 4 de Septiembre de 1909, .con 
527,29 pesetas. 

La anulación del resguardo n1'ímero 
3.881, correspondiente al acreedor Andrés 
Villanueva Ruiz, que: figura con el n1'íme

. ro 3 de la relación 17, publicada en 7 de 
Octubre de 1909, con 255¡92 pesetas. 

La rectificación del resguardo número 
154, correspondiente al acreeder Pedro 
María Escurzo, que figura con el núme· 
ro 1 de la relación 8, publicada en la GA· 
OETA de 26 de Septiembre de 1905, con 
319,50 pesetas, y debe ser 313,05 pesetas. 

La rectificación del resguardo número 
2.373, correspondiente al acreedor D. Al· 
varo Cores López, que figura con el nti• 
mero 141 de la relación 49, publicada en 
28 de Septiembre de 1906, con 599,25 pe· 
setas, y debe ser 549,10 pesetas. 

La rectificación del resguardo !\limero 
2.627, correspondiente al acreedor José 
Torres Pareja, que figura con el núme
ro 2 de la relación 59, publicada en 7 de 
Febrero de 1907, oon 268,95 pesetas, y debe 
ser 259,75 pesetas. 

Lo que se publica en laGACETADEMA·· 
· DRID á los efectos oportunos. 

Madrid, 16 de Julio de 1910.-El Secre· 
tario, Luis Sánchez Molero. v.• B.0 , el 
Presidente, Ríu. . -----

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN -Sanidad exterior. 
- Según noticias o:ftcitJles recibidllfJ . en' 
este eentro del Cónsul de Espada en San 
Petersburgo, se han registrado varios ca· 
sos de cólera en dicha capital. 

LG que se hace públieo para. oonocl· 
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos barcos toquen en 
puertos españoles y á los etectos corres
pondientes del Reglamento provisional 
vigente de Sanidad exterior. . 

Dios guarde á V. S. muohas ailosd\la· 
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drid, 1~ de Julio de -1910.=El Inspector l presa, sino la altura que fijaba la conce· 1 cedidos, respectivamente, á D. Antonio 
~».,eral, Manv,eJ. Martín Solazar. k sión otorgada á D. Antonio Sedó en 25 de ·:::\oh\ de Más por el Gobernador civH d., 

ilores Gobernadores civiles fle las pro· ; Febrero de 1897: IJerona; á D. José Salancb, por .r<i .t.~ Bar· 
vip.c~$3. ~arltim81!1, :Capitán general de ¡ Resultando que la petición referente á celona, y á D. Teodoro de Má('l y NaiJ:~.·. 
l(~ijlll¡,¡,y, Comandantes ~nerales de , la fecha de depositar la fianza es necesa· por Real orden de 6 de Diciembre de lOOG, 
~l.lt&S;.C8.11;1.P,O .de. Gibraltár. . ria, pues las cláusulas de la concesión no y la ampliación del caudal ajado en fli· 

· obligan á que se deposite antes del plazo chas concesiones hasta l(WOO litres por 
. que desean y bastan para los efectos de s~gundo, con objeto de reducir .los cita· 

' CIRCULAR 
la misma que ·el depósito se haga ·antes .. dos aprovechamientos á una sola presa y 

1,· del comienzo de las obras:· · ·canal de derivación, único entre el des· 
Ó®lO ,oeQlplém.ento t.Ja orden circular Considerando que' la segunda Stetición agüe del molino de Sau y el embalse de 

de. . .est..Oeatr&, d.$ 12~ de,· Agpsto deJi ailo ¡no puede ser atendida, pues el esnivel la presa llamada del Pastoral: . 
'lijtim,Q;· p&bJ,icada en, lru GACE:r&D.E; MA- ' de los 80 centímetros ha de (Jejarse entre ' Resultandó que las transferencias de 
D~U.n'dtl~ft..¡.l8i'.· e~-.!Mpecói~;Qeneral . el .desagüe y la coronación actual de la las dos prhneras concesiones á favor de 
hA.: 8A)ot~4,Q, :ti;t~~esw t., u8tedrque-.en presa de aguas abajó, que, segdn déclára· la Sociedad peticionarla han sidó apro-

· l~s,rll.l'fiÍJ~ oa_, eJI. q\le ,p(>Jr:ca'lisas muy oión de los interesados, fué' recrecida· hadas por los Gobernadores respectivos 
justüi1padu .. ® :seat posil»lei laedesinfec· . en 60 centímetros por concesión otorgada y la última lo ha sido también por. Real 
oién, cl$l.¡ague- ooateJlidarell,,lO$-tanqltes ; en 15 de Septiembre de 1904, . orden de 6 de Febrero. último: 
de.JUtre,. lll Au~oridaQ sanitaria.,~, de . S. M: el Rey (q. D. g.)~ conformándose Resultando que la misn'la Sociedad ha 
tcl~. tQ.IÜU!,, 1!-~l''~ijas precauciones que 'con lo propuesto por esta Dirección Ge· solicitado igualmente la pr()rroga dol 
ICQ.II.Sid:erl'l,:eonveuienstes.2ali'a. tener la evi· 'neral, ha tenido á bien disponer que se . plazo seilalado plua la ejecución de la8 
~que. no.., se viene. en la· bahía can- otorg.ue definitivamente la concesión de ·obras en la Real orden concediendo el 
tkl.aa.a,l~na de dicha agu11. iniecta ó sos- :referencia, con las condicione8siguientes: . tercer aprovechamiento citado: · 
pechosa de infección, siell,@ upa. de. ellas ; 1:"' La ooronación del salto ndmero 2 · Resultando que durante el período de 
Jro19j~,J~;-lll!.vesdQ.aclW¡U:e de loa tan- ·se fijará á 25 centímetros por· debajo del la inform:acióil pública se ha presentado 
q\le¡;¡~ cqm.o é ·~i¡;nisiD,O los.,.tapónes de los nivel del agua en el desagüe de Cau Bros una reclamación suscrita por los alba· 
tliJ>os de. entrada. de aire, generalmente y su, desagüe á 80 centímetros por enci· ceas de D. Manuel Durán y Gost, opo-
colocalios .sobre. cublerta..ó en.el en&re· · ma de la -actual coronación de fábrica de niéndose al aumento de caudal solicitado 
puente: · ·Ii.t presa de J, Güell, Sociedad en coman· por los perjuicios que pudieran experi-
. .Me~s. las .. Auwridades .sanitarias de 'dita. mentar los derechos emanados de la pe· 

IQ.S. pueriC:Ja á" cuanto hace relación á.la 
,l 2.• La concesión· de este· salto se en~ 'ticiQn fórmula~a por dicho seilor en 1 '382 

sev.~ra, pat()fUaxis. d~ las enfennedades 'tiende otorgada siempre que sea compa· para embalsar mediante un pantano y 
=misibl~ especia.lJDenW,, respe.cto. al tibie con la resolución reoaída·ó que re· ;aprovechar las sobrantes del caudiil d••l 

. . . ll,¡~S.~Y fulb1=.8.8J.DfUiiiJA* no desQO· 'caiga sobre el recurso de alzada 'inter· rlo Ter en épocas de avenidas; 
DQQen,,quuj.l)n<4>, relaP,va¡nente laJ;gala puesto el ailo 1295 por D. Lore~zo Ollar ' Resultando qge lli División hidráulica 
Operación de achique de .lOS· tanq1¡1es de 'y Bultó en el expediente de autorit:ación del Pirineo Oriental manifiesta en su in-

· l&~~tl-e1 los Ca pi tapeS: la principian. en los p$ra derivar 6.600 litros· del río- .Llo· forme la compatibilidad existente entre 
últimos días u horas de navegación para 'bre~¡at. el proyecto de unificación y el de los 
que al llegar á puerto no constituya una ' 3. Vendrá obligado el peticionario á cuatro pantanos de las Guillertas, incluí· 
demora en sus operaciones de carga; y no indemnizar los perjuicios que ocasione dos con el ndmero 29 en el Plan general 
ofreciendo verdadera garantil} para la con la ejecución del proyecto en los te- de Obras hidráulicas aprobado por Real 
salud de á bordo ó pública que estén va· rrenos de propiedad particular y á. cons· decreto de25 de Abril de 1902, é informa 
c1os los tanques, puesto que en ellos siem· truir las obras necesarias para que el re· en sentido favorable á 1a petición: 
pre queda alguna cantidad de líquido ó manso de la presa número 2 no afeste á Resultando que en el mismo sentido 

· siquiera húmedas sus paredt~s, bastando la finca de D."' Mercedes de Bassols, siem- informan las Jefaturas de Obras Públi-
esta circunstancia para que la contami- pre que éste no admita tales perjuicios cas, las Comisiones provinciales y los 
nación persista si no se ponen los me· mediante abono de la indemnización co- Gobernadores civiles de las dos pro>ín-
dios para anularla, es indispensable, en rrespondiente. cias, siendo, por el contrario, desfavora· 
tal caso, verter en ellos la misma canti- 4... Se otorga el plazo de un ailo para bies los dictámenes emitidos por los Con· 
dad de sustancia desinfectante que si es· la realización del proyecto, quedando las sejos. Provinciales .de Industria y Co· 
tuvieran llenos, consiguiendo en esta for·· obras su¿etas á la inspección de la Jefa- mer01o: 
ma que al llenarlos nuevamente queden tura de bras Públicas, á la que deberá Considerando que en la tramitación 
desinfectadas sus;:paredes y esterilizada dar aviso oportunamente del principio y dd expediente aparecen cumplidos todos 
el apa que se tome para lastrar. fin de los trabajos realizados. los requisitoa reglamentarios: · 

!>IQS guarde á:usted!fmuchos años. Ma· 5.a El concesionario depositará pre- Qonsiderando que la oposición de los 
viamente como fianza el importe del 3 drid, 20 de Julio de 1910.-El Inspector por 100 del presupuesto de las obras que 

albaceas de D. Manuel Durán y Gost c-a-
general, Manuel Martin Salazar. afecten al dominio público, que le será 

rece de fundamento legal, por haber sido 
Seilores Directores de. las Estaciones sa- denegada la petición de dicho señor en 

nitarias de los puertos. devuelto á la terminación de las obras. la Real orden de 20 de Junio de 1!)08: 
6.a El incumplimiento de cualquiera . Considerando queJas razones alegadas ..... de las anteriores condiciones, llevará.· ·por los Consejos Provinciales de Ind us· 

MINISTERIO DE FOMENTO 
consigo la caducidad de la concesi6n. tria y Comercio para justificar sus infür· 

7.a Esta concesión se otorga sin per· mes no se basan en disposición legal al· - juicio de tercero y salvo el derecho de guna, sino en apreciaciones acerca da Ja 

lUreec:lón General de Obras Pá.· 
propiedad. mayor ó menor utilidad de las obras, que 

8. a El plazo para dar comienzo á las la Administración no puede medir por 
blic~as. obras empezará á contarse al mes de la el beneficio que reporten á. una comarca 

AGU.A.S 
fech11 en que el Gobernador participe al determinada, antes al contrario, po¡· los 
concesionario si existe ó no la. incompll· que proporcionen á la riqueza pública on 

Excmo. Sr.: Vistas las instancias sus· tibilidad á que se refiere la condición 2. a general, 
critas por D. Vicente A. Ballester y por Lo que de orden .del seilor Ministro S. M. el Rey (q.D.g.), conformándiise 
D. Pedro Batallé, en nombre y represen- comunico á V. E. para su conocimiento, con lo propuesto por esta Dirección Go-

· · tación de su padre D. Francisco A. Bata· el de los interesados y demás efectos, con neral, ha tenido á bien disponer quo se 
116, aceptando las condiciones que se le publicación en el BoleUn Oficial de la pro- otorgue á la sociedad Saltos df'l 'l'er, la 
comunicaron referentes á la concesión vincia. Dios guarde á V. E. muchos años. concesión que srJlicita para un11icar y ro· 

·' que tiene solicitada para el aprovecha· Madrid, 11 de Julio de 1910.~El Director fundir en uno solo lo::~ nes saltos de re· 
miento del salto número 2 del rw Llobre· general, Arrniilán. ferenoia, con sujeción á las condiciones 
gat, y en sú¡,lica de que la fianza á que se Excmo. Sr. Gobernador· civil de Barce- siguientes: 
refiere la el usula 5."' se entienda que han lona. 1.a Las obras se ejecutarán con arre· 
de depositarla dentro del mes que seilala glo al proyecto suscrito en 16 de Diciem-
la cláusula 8."' para el comienzo de las bre de 1907 por el Ingeniero de Caminos 
obras, y de que los 80 centímetros que, Examinado el expediente promovido D. Francisco Guerl'icabeitia, en todo aq ue· 

· segtn la condición primera, han de que· por B. Francisco Guocricabeitia como llo que no resulte modificado por las pra· 
dar entre el desagüe del salto ndmero 2 apoderado de la sociedad Saltos del Ter, sentes condiciones. 
y la coronación actual de la pl'esa do solicitando autorización para unificar 2.a La presa se situará precisamente) á 
J. Güell, Sociedad en comandita, se mi· tres aprovechamientos de agua del río 3.120 metros agua abajo del molino de 
dan, no sobre la altura actual de dicha Ter, con destino i usos industriales, con· i Sau, estableciéndos& su coronación O,ü2 



1 

1 

20 JtiÍio 1910 

metros por debajo :del nivel del río, en mación de ningún g6heró,'debiendo por obras de toma y desagüe. y siendo de 
aguas ord,inadas,en el punto de desagüe su cuenta cubrir los tramos del canal euenta del éoncel!ionari" lo'B giétoll que 
actual del indicado molino, pero enten· qu~ resulten embalsabl~s. dicha inspe«;:~Jión origine. . : 
diéndose que en ningún caso podrá el . 5:.. Cuando por efecto de las limpias g;a Qued'lt llutorizado'el «loncesionario 
remanso alcanzar dich.o nivel; (ieberá. dEi los pantanos se produzca una avenida pará colocar Iai;J ootnpú'él'tás _de dliéíSi,rga 
construirse en la forma y con las dimen- en el tío qJJ.e . .Pq.e(ia ll~g.ar.,á. híu.ndar la y aliviaderos de superficie en el proyeo
sio,D.es neéesárias para re~istir el éni.puje c~sa de máq,ui~as,. irn..R~sibili.ta~~;<;to ,Par· to consignados, sin que pueda aumentar 
del aguá éri innbos paramentos culfndo Q1iílm,ente su maneJO, ~ampoco tendrá: de· su número ni alterar su situación sin pre-
sa constrúya el .~U:arto .t>antano de las récho lá Sociedad concesionaria á. recia- vio permiso. ... . . . 
Guillerf~s, no a~p¡.fti~rld!> el Est11<}o re- :qtll. c,i.ónJllgQ.Ji~,:.. s.! Q~~n .... de.·bié.ra se.t¡¡.vlsa. • 10. Antes de dar principio i las oJ?ras, 
clama()Jon alg-qJ!a ,por,~s.t~. ~on,~~P.to, y 4~ ll9n ári,tE¡Jácioii,. ~~qaridó )qs, c¡tía~ !ln la SO<liedid deberá depositar G'il concepto 
siendo de cuentá del (joncéSionarit> todós qq·. uu: .. ee:lsa~'Sh. 0~!1,ae.nd .. ad. de ~f.uee.cd~a·.at .. r0 ... mlila~rhlma·spmi~:se_~ p1,daraas deflan:tá, para,re~ponder delcúmplimién· 
los gástos qU:é e~ijá'·er:mánteriimiento de " ~ di to· de la coiicesión y li. dililposicion: de la 
la presa eri condiciones de Eo:portar en que estimé procedentes én evitación de Dtréc<iiónOeneral de·ObrasPCtblibaii, una 
cualquier moinEinto la inft'úencia del em · pe.rjl,iio.\os. . . .· ... · . ·; .. . . 

1
. cantidad· equivaleute·ll'l'l por lOO.del pre

balse del pantano. . s.a El COJI:<Íesiori,ario esta 9bligado á supúesto de las obras que afe~ten: al do· 
3. a La. ampliación de caudal hasta el presentar á. Ía aprob~éíón de la Jefat~a :tninio públioo1)' que le será devuel~ 4 

volúmen ~6 to.ooo liiiQs porsegundo, se · qe Obras Públicas deG6roria el proyecto 1 la termi~aci6n de· los tra.bajoa, pl'evia 
entenderá concedidi:i :tlriléa:inente en .el . de ~ódulo .r:eguládor del caudal que se . aprobaclon del acta correspondiente. 
caso de qu{l el río los ~leve y a títp.lo pre- derivé,lo,s. proyectos d,e detalle de las 1 · .11; Lá!J obrás darán prineipiO·dtnitro 
cario solail),epte ~o teniimilo, por tanto, . Qbras .. M f¡il:lrjQa.nrir¡tfo,ab:aJ; .I11.s ,cw:rien- del pl~zo de seis., DI. eses, ·i partí~ 4e la fe· 
derecho á reclamaéi6n' alguna la Socie- ~s .ae·ll~,ua y dep~es1qy_e~ qel ~errénq_de ¡ chade e~ta concesi6Ji, de~iendo haUarse 
dad concesioMria, segun lo dispuesto en ~Jlguna·lmportanma,IUlí como el cálculo ' ferrniriadas en el de seis.áfl.o!f; d. partlr de 
el Real decreto de 25 dé Abril de 1902, si ~ certificados de pruebas de las tuberías ' la misma feeh11: ·' · · · · · , 
el Estac:io riecesitat,a, disponer del vol u- . rorzada~. . ... . _ , . . . . , . 12. Kstll cotice&ión se --eh'tiendé hecha 
men sobrante de 1as concesiones primiti- . 7.1•. AriJ~t. de ,prq~e.d~r. á l~,riJile~ción salvo el derecho.de própietlad t silf pér· 
vas para la a1imén'tííción de los cuatro .· qe las obras se dará aviso á la Jefatura ! jüicio de tercero, considerándose caduca· 
pantan(ls de las Gulllerias. . · , dé Obras Públicás de .(Je~oiia, para que '! da poriucuinplimierito ·dé cuálq:utera de 

4.a. El éánal de d'érivación s·e manten- de acuerdo con la de Barcelona se proce-~ estas condicioneg. . · . 
drá siempre en. su .s_olera,. por.l9 Jnefl.Q¡; á 4a ~ fij11rJa .~Qrona,cjpn. !le.J~J Presa á un ·Lo que d~ orden del sefl.or Ministro co
las alt'!ras. sei;i.al!li!~~.éti ~r pr,oy~t.oJlr· p)ln~o :flj_9, y,.,..d.et~rmi,{l~d9 q~- ,t,er.r.e{lo,.le· munico á V. E• para su conoliilniedto, el 
mado por e1 rn~eluero Sr. D. Franc¡sco va{lt~ndose 1,a corresp0.nifi~~~e ~cfa.. . delósintereitadoá ydemlsefectOs,conpu· 
Gue'i'ricábeitia, y si'po't etectó de Iá' cons- 8.4 Las obras se ejecutarán baJo la ~ ~Uc~'Cióri' en· el' Bóllitm~pfltitl.l' de esa pro· 
trucción.de los pantanos de las. Guille· {n$J>ecc.ión y vigilancia· de la Jefatura de ¡ v1ncfa.·Diosguardeá v. E. muchos anos. 
rías alguntramo dé canal. qW~d!i emqal· Obras Públic\ls.P,t~.Gtn"on~ ó de quien ésta ! Madrid, 16 de Jll'lio -de l9iO.-El-Direo-
sado, en. los casos .. de, embalse~ :ináxjnios <J~.eg,u..e, qlJ.eqaJl\49 ~a.W!ta~¡¡, .diQJ¡.a J, efa- i' tor ge .. n.eral_.í ~.r. ín,iñá.n; • •. .. · .. 
extra'ordíl)ario!!; nd' ~ebdrá''~or ~u'O.,la t';lra para autoriZar pequeñas mo({íftca- !· Sei'lores· .. ~lJéTnadores e1viles·de :Barce
Soci"edaa 'concesid'n.'aria derecñ'ó ~:recia· Clones de detalle que no afecten á. las 1 lonil y Gerona. 

• 

.; 




